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No queremos 
pagar los platos 
rotos de la crisis  
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Los trabajadores y trabajadoras hemos cumplido nuestra parte 
del trato. Hemos aceptado la moderación salarial, aunque con la salvaguarda de 
las cláusulas de garantía salarial para paliar los efectos de la creciente subida de 
los precios. Lo hemos hecho para defender los puestos de trabajo. Nos podemos 
sentir orgullosos de no haberle fallado a esta sociedad. Pero hemos ido más allá. 
Hemos luchado también por los derechos de los inmigrantes. Así lográbamos que 
tuvieran un trabajo decente y, de paso,  evitábamos que tiraran hacia abajo de los 
salarios y de las condiciones laborales que ya habíamos logrado en nuestro país. 
Lo que ahora ha ocurrido es que la especulación salvaje, la codicia desmedida, 
la imprevisión más absoluta y el mercado globalizado están dando al traste con 
el esfuerzo constante y ejemplar de los trabajadores, de todos los trabajadores 
y trabajadoras del mundo. 
Ahora no queremos pagar los platos rotos de la crisis. Queremos seguir con-
servando los empleos, hemos hecho lo que nos correspondía, y más de lo que 
nos correspondía por mantener el trabajo para todos y todas. Hemos llegado 
a corresponsabilizarnos con las empresas para evitar los cierres, para buscar 
alternativas viables cuando se han puesto las cosas difíciles. También hemos 
alertado, desde hace muchos años, que una economía basada en la especula-
ción urbanística y en la especulación financiera no puede crear riqueza, que es 
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necesaria una política industrial y que también es preciso recuperar la iniciativa 
pública y establecer un sistema fiscal que sea suficiente para dar buenos servi-
cios a la ciudadanía.  Lo hemos dicho en los procesos de diálogo social, en la 
calle y en todos los foros en los que nos han permitido hablar. 
En este momento vemos la enorme destrucción de empleo que se produce, 
comprobamos como los compañeros y compañeras se quedan en el desempleo 
y cómo nos vemos envueltos en una recesión económica tan previsible como 
injusta para los trabajadores y trabajadoras. Y también ahora queremos dar un 
paso más exigiendo prestaciones sociales para todos los que pierden su empleo 
sin olvidarnos de los inmigrantes que se están llevando la peor parte de la crisis, 
junto con los jóvenes. 
Reivindicamos derechos para todos porque  todos hemos tenido obligaciones 
que cumplir. También los inmigrantes se han ganado, como los demás trabajado-
res y trabajadoras, la facultad de contar con una prestación si pierden su empleo 
y con la protección del Estado en el que han trabajado. Se lo debemos por su 
contribución a crear la riqueza de nuestro país y, porque un sindicato como el 
nuestro, tiene que seguir defendiendo los derechos democráticos, los valores de 
libertad, solidaridad y progreso y los derechos humanos de todas las personas en 
tiempos de crisis o de bonanza. 
Debemos recordar que la inmigración ha venido porque necesitábamos mano 
de obra y, todo apunta, a que seguiremos necesitándola en los próximos años, 
especialmente en nuestra Comunidad Autónoma, donde la despoblación es un 
problema importante que lastra nuestro futuro y amenaza el sostenimiento de 
nuestro sistema de bienestar.
No hagamos ahora que se arrepientan de haber llegado hasta nuestras ciudades 
en busca de una vida mejor. Mejor unámonos para exigir empleo y oportunidades 

de futuro para  todos en Castilla y León.

Angel Hernández Lorenzo

Secretario General de CCOO Castilla y León

Edita
Unión Sindical de CCOO Castilla y León
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Federación Agroalimentaria de CCOO Castilla y León 

Federación de Pensionistas y Jubilados  de CCOO Castilla y León
Federación Minerometalúrgica de CCOO Castilla y León  

Plaza Madrid, 4  •   47001 Valladolid
Teléfs.: 983 39 15 16 / 983 39 33 55  •   Fax: 983 20 32 56 
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¿Quiénes somos?

Es una organización sindical formada por hombres y mujeres, afiliados/as 

voluntaria, solidaria y democráticamente con el objetivo de lograr una sociedad 

más justa, democrática y participativa. Una organización que federa y confedera a 

las distintas Federaciones Estatales, Confederaciones de Nacionalidad y Uniones 

Regionales. Los principios por los que se rige la Confederación Sindical de CCOO 

son los que una larga historia de experiencias y luchas del Movimiento Obrero ha 

plasmado en la forma de un nuevo tipo de sindicalismo. 

Somos un sindicato reivindicativo y de clase, unitario, democrático e 

independiente, sociopolítico e internacionalista, participativo y de masas, 

de hombres y mujeres.

Un sindicato que participa en la negociación de miles de convenios colectivos (de 

empresa, de sector, provinciales y estatales) todos los años. Que tiene presencia en 

todas las instituciones nacionales e internacionales donde se tratan los intereses de 

los asalariados/as.

 

CCOO es más que un sindicato
•	 Un	sindicato	que	firma	acuerdos	que:

Garantizan el futuro de las pensiones; fomentan el empleo estable; permiten una 

mayor integración de los jóvenes en el mercado de trabajo; desarrollan derechos 

de participación y negociación en las empresas; abren vías de solución de 

conflictos sin acudir a los tribunales...

•	 Un	sindicato	que	fomenta	políticas	activas	para:

La creación de empleo; la defensa del medio ambiente; la igualdad de derechos 

y oportunidades para hombres y mujeres; el desarrollo de programas de 

cooperación internacional...

¿Qué es la Unión 
Sindical 
de CCOO de 
Castilla y León?
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Servicios

Un sindicato que dispone de los mejores servicios:

Seguros
ATLANTIS ofrece el Seguro al servicio del consumidor 
ofreciéndole las mejores garantías al mejor coste, para 
contribuir a un mayor bienestar social, siempre sobre la 
base de un total rigor en la gestión de recursos.
ATLANTIS limita voluntariamente su oferta a productos 
que cubren las necesidades esenciales de los 
particulares y que domina perfectamente: Automóvil, 
Hogar, Accidentes y Seguros de vida.

Fundación Paz y Solidaridad
Es una Organización No Gubernamental para el 
Desarrollo y Cooperación Internacional, que coopera con 
Organizaciones Sindicales y Populares de América Latina 
y África a través de los acuerdos y proyectos concretos 
de colaboración en el ámbito de la formación sindical 
y profesional, así como en las acciones productivas, 
sociales y comunitarias.

VITRA Castilla y León
La atención a problemas que los trabajadores y 
trabajadoras tienen como ciudadanos también es 
parte de la actividad sindical, muy especialmente los 
problemas relacionados con la vivienda y, por ello hemos 
impulsado la creación de la Sociedad Cooperativa 
VITRA, que se constituyó mediante escritura pública 
en junio de 1990, bajo la forma jurídica de Sociedad 
Cooperativa de viviendas.
Tiene como objeto social la promoción y construcción de 
viviendas de Protección Oficial u otras y locales y garajes, 
con la finalidad de procurar vivienda, edificaciones y obras 
complementarias a sus socios y familiares.

Fundación Formación y Empleo de 
Castilla y León (Forem CyL)
Es una entidad creada por CCOO en 1991 para desarrollar 
actividades de Formación, Orientación e Investigación, 
como forma de contribuir a la mejora de la cualificación 
profesional y la inserción laboral de los trabajadores con o sin 
empleo de Castilla y León.
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Centros de Emancipación Juvenil
Para informar a los jóvenes de los temas que les 
preocupan el sindicato CCOO ha puesto a su disposición 
los Centros de Emancipación que asesoran sobre temas 
de interés como trabajo, formación y vivienda, además 
de otras cuestiones que preocupan a los más jóvenes 
como voluntariado, nuevas tecnologías, etc. Son también 
altavoces para difundir las campañas específicas para 
jóvenes que tiene el sindicato CCOO.

Asesorías de Salud Laboral
Uno de los problemas que más inquieta a los trabajadores 
es la seguridad en el trabajo. El sindicato CCOO tiene una 
Secretaría de Salud Laboral que se encarga de asesorar, 
investigar, divulgar, formar, formular propuestas y dar 
respuestas a las demandas que se presentan sobre 
seguridad laboral y prevención de riesgos en el trabajo. 
Prestamos un asesoramiento técnico-sindical y somos 
referente permanente tanto para el propio sindicato como 
para los Delegados de Prevención, afiliados al sindicato 
e instituciones con las que participamos activamente en 
programas preventivos tanto de carácter nacional como 
regional. Para obtener información y asesoramiento hay que 
dirigirse a las Uniones Provinciales, Comarcales y Locales 
de CCOO en Castilla y León.

CITE (Centro de Información para 
Trabajadores Extranjeros)
El CITE tiene por objeto prestar a las personas inmigrantes, 
de forma gratuita, un servicio eficaz de información y 
asesoramiento sobre las entidades a las que deben 
dirigirse; los procedimientos administrativos; los derechos y 
obligaciones sociales y laborales; las garantías que les asisten 
y, en general, los medios para resolver sus problemas.

Ateneo Cultural “Jesús Pereda”
La Fundación Ateneo Cultural “Jesús Pereda”, impulsada 
por Comisiones Obreras de Castilla y León, tiene por objeto 
desarrollar una amplia y variada programación cultural. De 
acuerdo a sus estatutos se crea para realizar actividades 
relacionadas con la cultura, el ocio y el tiempo libre como 
complemento de la actividad sindical tradicional. Sus 
actividades están encaminadas a favorecer el acceso a bienes 
culturales diferentes a los que habitualmente se ofrecen 
de forma masiva. Lleva el nombre del que fuera Secretario 
General de CCOO Castilla y León entre los años 2000 y 2003.  
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Asesorías de Medio Ambiente
Para lograr que desde la empresa también se mire al 
medio ambiente el sindicato CCOO ha puesto en marcha 
las asesorías de medio ambiente en Castilla y León. En 
este servicio se da asesoramiento para que el trabajador 
sea partícipe en la mejora del medio ambiente de su 
empresa con el fin de lograr una producción limpia y 
sostenible que garantice un empleo estable y de calidad. 
En nuestra concepción el respeto al medio ambiente de 
la empresas es uno de los elementos que ayudarán a 
mejorar su competitividad y su sostenibilidad. 

Servicio de Atención a Mujeres
El sindicato CCOO viene prestando este servicio dirigido 
especialmente a las mujeres. Tradicionalmente se ha 
asesorado en materia laboral, de acceso al empleo y 
sobre condiciones laborales, además de otros muchos 
aspectos relacionados con la vida laboral y familiar de 
las mujeres. Ahora este compromiso se refuerza por la 
necesidad de poner en marcha la Ley de Igualdad entre 
mujeres y hombres que va a obligar a las empresas a 
replantear la negociación colectiva con la inclusión de 
medidas específicas de igualdad de género. Por eso 
nuestro compromiso ahora será renegociar los convenios 
colectivos para incluir cláusulas específicas sobre la 
situación de sus trabajadoras. 
En el caso de las empresas de más de 250 trabajadores 
y trabajadoras, habrá que elaborar y aplicar un Plan 
de Igualdad que se negociará con los representantes 
sindicales y que tendrá que adoptar la empresa. Para 
las empresas que hayan sufrido una sanción en materia 
de igualdad la autoridad laboral podrán sustituirla por la 
aplicación de estos planes de igualdad.
Este cambio sustancial en la legislación nos ha puesto 
frente al reto de formar a nuestros delegados y delegadas 
sindicales para que puedan exigir el cumplimiento de la 
legislación vigente y para que orienten la negociación 
colectiva hacia la igualdad de oportunidades. 
legislación vigente y para que orienten la negociación 
colectiva hacia la igualdad de oportunidades. 
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Derechos

Los afiliados y afiliadas de CCOO tienen derecho a:

•	 Participar en todas las actividades y decisiones del sindicato.

•	 Elegir y ser elegido/a para cualquier órgano de la Confederación.

•	 Recibir el carné que será editado por la Confederación y los Estatutos.

•	 Libertad de expresión y de manifestación de eventuales críticas sobre decisiones toma-

das, además del respeto a sus opiniones políticas, religiosas y a su vida privada.

•	 Solicitar la intervención de los órganos competentes de su ámbito contra medidas 

disciplinarias que les afecten directamente.

•	 Recibir asesoramiento sindical, técnico y asistencial, y disfrute de los servicios que 

la C.S. de CCOO pone a disposición de sus afiliados.

•	 Los datos personales serán confidenciales y sólo se utilizarán con fines sindicales.

•	 Una relación constante con el sindicato

•	 Que te reúnas con tu Sección Sindical de empresa.

•	 Que acudas a las asambleas a las que te convoque el sindicato.

•	 Que leas y difundas las publicaciones del sindicato.

•	 Que asistas a los diversos cursos que se organicen.

•	 Que transmitas a los compañeros toda la información que recibas.

•	 Que contribuyas a la afiliación de nuevos compañeros y compañeras para fortale-

cer aún más la organización de los trabajadores en CCOO.

•	 Que pagues la cuota sindical que dependiendo de tu situación laboral variará en 

su importe.

Derechos 
del afiliado/a

¿Qué te pedimos?



| 9

Información laboral

La incapacidad temporal o baja por enfermedad da derecho a una prestación eco-

nómica para cubrir la falta de ingresos que se produce cuando se está enfermo o se 

ha sufrido un accidente. 

Las personas integradas en el régimen de la Seguridad Social que reúnan los si-

guientes requisitos:  

a) Estar afiliado a la Seguridad Social y en alta o en situación asimilada al alta en la 

fecha del hecho causante. Se percibirá mientras se recibe asistencia sanitaria y 

haya impedimento para trabajar.

b) Tener cubierto un periodo de cotización de:

 En caso de enfermedad común-180 días dentro de los cinco años inme-

diatamente anteriores al hecho causante.

 En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional no 

se exige periodo previo de cotización.

Estas prestaciones pueden estar mejoradas en el convenio colectivo correspondiente 

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2009

Enfermedad común                          
o accidente no laboral

- Los 3 primeros días 0%         
de la base reguladora

- Desde el 4º al 20º, el 60%  
de la base reguladora de 
Contingencias Comunes

- Del 21º en adelante, el 
75% de la base reguladora 
de Contingencias 
Comunes

Accidentes de trabajo
y enfermedad profesional

- El día de la baja el 
empresario abona el 
salario íntegro

-  Desde el siguiente, el 75% 
de la base reguladora de 
Accidentes de Trabajo

- En caso de falta de 
medidas de protección 
o prevención, estas 
prestaciones se 
incrementan entre un 30%      
y un 50%

Prestaciones
económicas

Incapacidad temporal

¿Quién tiene derecho a la prestación?

En caso de enfermedad común-180 días dentro de los cinco años inme-

diatamente anteriores al hecho causante.

En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional no En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional no 

se exige periodo previo de cotización.

En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional no 
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En función de la ocupación cotizada dentro de los seis años anteriores a la situa-

ción legal de desempleo y con arreglo a la siguiente escala: 

Días cotizados Días de prestación
 De 360 hasta 539 ......................................................... 120
 De 540 hasta 719 ......................................................... 180
 De 720 hasta 899 ......................................................... 240
 De 900 hasta 1.079 ...................................................... 300
 De 1.080 hasta 1.259 ................................................... 360
 De 1.260 hasta 1.439 ................................................... 420
 De 1.440 hasta 1619 .................................................... 480
 De 1.620 hasta 1.799 ................................................... 540
 De 1.800 hasta 1.979 ................................................... 600
 De 1.980 hasta 2.159 ................................................... 660
 Desde 2.160 ................................................................. 720

Se calcula promediando las bases de cotización por desempleo, excepto las horas ex-

traordinarias, durante los últimos 180 días anteriores a la situación legal de desempleo.

Los porcentajes sobre la base reguladora serán los siguientes:

• 70% durante los 180 primeros días

• 60% a partir de 181 días

En todo caso, las cantidades límite serán:

• el 175% del IPREM si no se tienen hijos a cargo

• el 200% del  IPREM con un hijo

• el 225% del IPREM con dos o más hijos

El limite mínimo será el 107% del IPREM si se tienen hijos a cargo y el 80% del 

IPREM si no se tienen hijos a cargo.

Información laboral

Desempleo
Prestación por desempleo
Duración

Base reguladora

Cuantía



| 11

Sin tener cubierto el periodo mínimo de cotización la cuantía de este subsidio es de 

421,79 €, o lo que es lo mismo, el 80% del IPREM.

1. Con responsabilidades familiares habrá derecho a subsidio por tres meses si se 

ha cotizado tres meses, por cuatro meses si se ha cotizado cuatro meses, por 

cinco meses si se ha cotizado cinco meses o por seis meses, prorrogable hasta 

21 meses, si se ha cotizado seis meses o más. 

2. Sin responsabilidades familiares se podrá percibir durante seis meses si se ha 

cotizado seis meses o más.

 

 DIARIO MENSUAL ANUAL

Salario Mínimo Interprofesional (S. M. I.)* 20,00 600,00 8.400

IPREM
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples)  17,57  527,24  6.326,86 

* Dato correspondiente a 2008. El SMI para 2009 no será público hasta enero de 2009.

Subsidio por desempleo

Salario e indicadores mínimos 2009

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2009
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Subsidio de una cuantía del 100% de la base reguladora por Contingencias Comunes.

El día de inicio del descanso correspondiente.

Maternidad: 16 semanas, ampliables en parto múltiple en dos semanas por cada hijo 

a partir del segundo.

Adopción	o	acogimiento: 16 semanas, ampliables en dos semanas más por cada 

adopción o acogimiento a partir del segundo hijo.

Los trabajadores y las trabajadoras tenemos derecho a un período de excedencia 

de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 

en el caso de los hijos naturales como por hijos adoptados o en los supuestos de 

acogimiento permanente o pre-adoptivo. Este período será computable a efectos 

de antigüedad. Durante el primer año tenemos derecho a la reserva del puesto de 

trabajo. La reserva del puesto de trabajo se extenderá a 15 meses si la nuestra es 

una familia numerosa de categoría general o a 18 meses si tenemos una familia 

numerosa de categoría especial.  

Hay un permiso de 13 días ininterrumpido para el padre por nacimiento, adopción 

o acogimiento (2 días más por cada hijo en partos múltiples) que se puede disfrutar 

después del permiso normal de 2 días o al final de la baja por maternidad. También 

pueden disfrutarlo los trabajadores si la madre no trabaja, pero tiene que ser disfruta-

do inmediatamente después del permiso de 2 días por nacimiento.

Información laboral

Subsidio por maternidad
Prestación económica

Inicio

Duración

Excedencia por maternidad

Suspensión del contrato por paternidad
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Jubilación con 65 años

 menores de 65 años

Incapacidad Permanente Gran invalidez

 Absoluta

 Total titular con 65 años

 Total titular entre 60 y 64 años

 Total derivada de enfermedad común 

 menor de 60 años

 Parcial del régimen de accidentes de trabajo

 titular con 65 años

 Viudedad con cargas familiares

 con 65 años o con discapacidad en grado 

 igual o superior al 65%  

 entre 60 y 64 años 

 menor de 60 años 

Orfandad Por beneficiario discapacitado

En la orfandad absoluta el mínimo se 

incrementará en 5.877,48 euros/año 

distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios. 

Por beneficiario discapacitado menor de 18 

años con una discapacidad en grado igual o 

superior al 65%

A favor de familiares por beneficiario

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:

Un solo beneficiario con 65 años

Un solo beneficiario menor de 65 años

Varios beneficiarios. El mínimo asignado 

a cada uno de ellos se incrementará en el 

importe que resulte de prorratear 3.425,66 

euros/año entre el número de beneficiarios

Con 
cónyuge
a cargo

Sin 
cónyuge
a cargo

Con 
cónyuge 

no a cargo

 693,52  559,41 544,41 

 649,13 522,28 507,28

 1.040,28 839,12 816,62

 693,52 559,41 544,41

 693,52 559,41 544,41

 649,13 522,28 507,28

 

 354,86 354,86 339,86

 693,52 559,41 544,41

649,13

559,41

522,28

419,82

175,13

344,87

175,13

423,69  

398,93

Pensiones 2009
Cuantías mínimas mensuales de las pensiones 
en la modalidad contributiva

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para 2009
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  EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

RÉGIMEN	GENERAL: contingencias comunes

 (Sobre base individual normalizada) 23,60 4,70 28,30

DESEMPLEO (Sobre base de accidente de trabajo)   

 a) Contratos indefinidos 5,50 1,55 7,05

 b) Contrato duración determinada tiempo completo 6,70 1,60 8,30

 c) Contrato duración determinada a tiempo parcial 7,70 1,60 9,30

FONDO	DE	GARANTÍA	SALARIAL:

 (Sobre base de accidente de trabajo) 0,20 - 

FORMACIÓN	PROFESIONAL:

 (Sobre base de accidente de trabajo) 0,60 0,10 0,70

COTIZACIÓN	ADICIONAL:  Horas Extras

 a) Fuerza mayor 12,00 2,00 14,00

 b) Normales 23,60 4,70 28,30

Información laboral

Tipos de cotización

Trabajadores por cuenta propia o autónomos
Base mínima 833,40

Base máxima 3.166,20

Tipo de cotización  29,80

Tipo de cotización sin protección de I. T.  26,50

Trabajadores de la Función Pública 
(Muface, Mugeju e Isfas) 
Cuota de derechos pasivos  5,09% 

Cuota de Seguridad Social para funcionarios de Muface, Mugeju e Isfas  1,69%

Trabajadores en el Régimen Especial
de Empleados de Hogar
Base de cotización mensual 714 

Tipo de cotización   18,30% 3,70% 22%

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2009
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GRADO DE INVALIDEZ DEFINICIÓN CUANTÍA

Permanente Parcial

   

Permanente Total

Permanente Absoluta

Gran Invalidez

Disminución de más 
del 33% de capacidad 
que no impida seguir 
desarrollando la 
profesión habitual

Incapacidad que 
inhabilita para el 
desarrollo de la profesión 
habitual, aunque no para 
otras profesiones

Incapacidad que 
inhabilita para el 
desempeño de cualquier 
profesión

Incapacidad que requiere 
ayuda de otras personas 
para realizar funciones 
esenciales

Indemnización de 24 
mensualidades de la base 
reguladora, compatible con 
cualquier otra actividad

Pensión del 55%. La base 
reguladora al cumplir 
los 55 años y estar en el 
desempleo, se incrementa 
hasta el 75% de la base 
reguladora. Pensión 
compatible con la actividad 
laboral

Pensión del 100% de la 
base reguladora

Pensión del 150% de 
la base reguladora o a 
petición del interesado/a, 
el 100% con alojamiento 
y cuidado a cargo de la 
Seguridad Social

Invalidez
Grados, definición y cuantía

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2009
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Información laboral

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 

remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

LICENCIA	POR:		 DIAS:		 OBSERVACIONES	

Matrimonio 

Nacimiento de hijo, fallecimiento, 

accidente grave, enfermedad grave, 

hospitalización o intervención quirúrgica 

sin hospitalización que precise reposo 

domiciliario de parientes hasta segundo 

grado de consanguinidad o afinidad 

EMPLEADOS PÚBLICOS

Por fallecimiento, accidente o 

enfermedad grave de un familiar

Por traslado del domicilio habitual  

Por la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al 

parto que deban realizarse durante la 

jornada de trabajo

EMPLEADOS PÚBLICOS

Por cuidado de un familiar

15 naturales 

2 naturales 

4 en caso de desplazamiento 

En primer grado: 3 días en la misma 

localidad y 5 días en distinta localidad

En segundo grado: 2 días en la misma 
localidad y 4 días en distinta localidad

1 día natural 

Por el tiempo indispensable

Reducción del 50% de la jornada durante un 

mes en caso de familiares de primer grado

Excedencia con reserva de puesto de 

trabajo hasta tres años en la misma 

localidad e igual retribución 

Cuando, con tal motivo, el 

trabajador necesite hacer un 

desplazamiento al efecto, el 

plazo se amplía

  

  

Licencias mínimas reguladas por el 
Estatuto del Trabajador y Estatuto 
Básico del Empleado Público
(para empleados públicos)
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Para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y 

personal, comprendido el ejercicio del 

sufragio activo 

Para realizar funciones sindicales o 

de representación del personal en 

los términos establecidos legal o 

convencionalmente

  

Por lactancia de hijo menor de 9 meses

EMPLEADOS PÚBLICOS

Por lactancia de hijos menores de 

12 meses

Por parto

EMPLEADOS PÚBLICOS

Por nacimiento de hijos prematuros 

Quien por razones de guarda legal tenga 

a su cuidado directo algún menor de ocho 

años o a una persona con disminución física, 

psíquica o sensorial que no desempeñe 

una actividad retribuida. Por cuidado 

directo de una familiar hasta 2º grado de 

consanguinidad o afinidad que por edad, 

accidente o enfermedad no pueda valerse 

por sí mismo y no desempeñe actividad 

retribuida

EMPLEADOS PÚBLICOS

La edad de la guarda legal es de hijos hasta 

12 años y se incluyen las personas mayores 

hasta el segundo grado de consanguinidad

Por el tiempo imprescindible 

Hasta 100 trabajadores 15 h.; de 101 a 250 

trabajadores 20 h.; de 251 a 500, 30 h.; de 

501 a 750, 35 h. y de 751 o más 40 h. 

1 hora diaria de ausencia del trabajo. Puede 

ser dividida en dos fracciones. La mujer, por 

su voluntad, podrá sustituir este derecho 

por una reducción de la jornada normal en 

media hora con la misma finalidad 

16 semanas ininterrumpidas y 2 más en el 

supuesto de discapacidad del hijo y en caso 

de parto múltiple a partir del segundo hijo

2 horas diarias de permiso y reducción de 

jornada de otras 2 horas

Tendrá derecho a una reducción de la 

jornada de trabajo, con la disminución 

proporcional del salario entre, al menos, 

un octavo y un máximo de la mitad de la 

duración de aquélla

Cuando conste en una norma 
legal o convencional un período 
determinado, se estará a lo 
que ésta disponga en cuanto a 
duración de la ausencia y a su 
compensación económica

Este permiso podrá ser disfrutado 

indistintamente por la madre o 

el padre en caso de que ambos 

trabajen

Suspensión del contrato por 
paternidad. Hay un permiso de 
13 días ininterrumpido para el 
padre por nacimiento, adopción 
o acogimiento (2 días más por 
cada hijo en partos múltiples) que 
se puede disfrutar después del 
permiso normal de 2 días o al final 
de la baja por maternidad. También 
pueden disfrutarlo los trabajadores 
si la madre no trabaja, pero tiene 
que ser disfrutado inmediatamente 
después del nacimiento

  

LICENCIA	POR:		 DIAS:		 OBSERVACIONES	

* Todos estos datos se basan en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para 2009
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Grados Titular/Cónyuge

1º Padre/Madre Suegro/Suegra Hijo/Hija Yerno/Nuera

2º Abuelo/Abuela Hermano/Hermana Cuñado/Cuñada Nieto/Nieta

3º Bisabuelo/Bisabuela Tío/Tía Sobrino/Sobrina Biznieto/Biznieta

4º Primo / Prima

Información laboral

Grados de parentesco



| 19

Las personas de origen extranjero en España están sometidos a las mismas leyes 

que el resto de ciudadanos, pero además poseen una normativa jurídica propia por 

su condición extranjera. La llamada Ley de Extranjería, o “Ley Orgánica (LO) 4/2000 

sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social” 

es la norma que establece las situaciones de estas personas en nuestro país. El re-

glamento que la desarrolla es el Real Decreto (R.D.) 2393/2004, de 30 de diciembre. 

Por otro lado, los ciudadanos provenientes de países miembros de la Unión Europea 

se encuentran sometidos a otra norma diferente, el R.D. 240/2007 de 16 de febrero, 

sobre entrada, libre circulación y residencia. 

Los derechos y libertades que regulan tanto la Constitución española como la norma-

tiva de extranjería son los siguientes:

• Derecho a circular libremente por el territorio español. 

• Derecho a la participación pública.

• Derecho al trabajo y la Seguridad Social.

• Derecho a reunirse con otros y manifestarse. 

• Libertad de asociación. 

• Libertad de sindicación y huelga. 

• Derecho a acceder al sistema público de ayudas en materia de vivienda.

• Derecho a la reagrupación familiar de determinados familiares cumpliendo 

determinadas condiciones (solo en el caso de residentes legales). 

• Derechos a servicios y prestaciones sociales básicas.

• Derecho a asistencia jurídica gratuita en igualdad de condiciones con los 

españoles (solo residentes legales). 

• Asistencia sanitaria pública de urgencia. 

• Tutela judicial efectiva. 

• Asistencia jurídica gratuita e intérprete en caso de denegación de entrada, 

devolución, expulsión y asilo, incluyendo los procedimientos administrativos. 

Información Laboral

Los extranjeros 
frente a la Ley
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• Derecho y obligación de conservar la documentación que acredita tanto 

la identidad y la nacionalidad como que la acredite su situación en España 

(salvo en casos reglados).

• Derecho a la educación.

• Derecho a la intimidad familiar.

• Sujeción a los mismos impuestos que los españoles.

La actual Ley de Extranjería sufrió dos reformas en el mismo año en que fue apro-

bada, una de las cuales, durante el gobierno en mayoría del Partido Popular, recortó 

sustancialmente varios derechos que afectaban a las personas de origen extranjero, 

entre ellos los derechos de asociación, sindicación y huelga, supeditándolos a su 

situación administrativa en España. Dado que esos derechos son fundamentales y 

por tanto amparados por la Constitución española, CCOO junto con otros colectivos 

y grupos políticos promovió a través de diferentes vías la inconstitucionalidad de va-

rios artículos de dicha reforma. Satisfactoriamente, en noviembre de 2007 el Tribunal 

Constitucional anuló dichos artículos, por considerar que la ley recortaba derechos 

fundamentales de las personas.

A nivel regional no existen competencias en extranjería aunque sí en integración de 

los inmigrantes. En ese sentido el gobierno regional y los agentes sociales firmaron 

el Plan de Inmigración 2005-2009 que recoge las actuaciones a desarrollar en esta 

materia y que en breve será renegociado.

Por otro lado, la reciente reforma del ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y 

LEÓN, aprobado por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, recoge por pri-

mera vez un artículo sobre derechos de los extranjeros, el artículo 10, redactado 

como sigue:

1. En el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable, los 

derechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Castilla 

y León se extenderán a los extranjeros con vecindad administrativa en la 

Comunidad en los términos que establezcan las leyes que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social, 

económica, laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y 

León.



| 21

Derecho a 
la protección
de las mujeres 
en el supuesto de 
violencia de género
La ley Orgánica de medidas de protección Integral contra la Violencia de Género 

establece que las mujeres víctimas de violencia de género tendrán los siguientes 

derechos laborales derivados de su condición de víctimas:

1. Las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la violencia de género 

se consideren justificadas.

2. Derecho a la reducción o la reordenación de su tiempo de trabajo. La 

reducción horaria implica reducción salarial. 

3. Derecho a la movilidad geográfica  y derecho a cambio de puesto de 

trabajo. 

4. A la extinción del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora y con 

derecho a percibir la prestación por desempleo

5. A la suspensión del contrato de trabajo, con reserva de puesto de 

trabajo durante 6 meses con posibilidad de prórroga por períodos de 3 meses, 

con un máximo de 18. 

6. A la excedencia con reserva de puesto de trabajo durante 6 meses. 

7. A no ser despedida por ejercer los derechos reconocidos en esta Ley. 
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Ley orgánica para la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres
Entró en vigor el día 24 de marzo de 2007. Con ella se introducen importantes nove-

dades que afectan a nuestros derechos como trabajadores y trabajadoras. Expone-

mos aquí un esquema de lo más destacado pero es importante que acudas al Sindi-

cato ante cualquier duda pues son numerosos los cambios en varias leyes.

• En PERMISOS	RETRIBUIDOS se añade el de dos días por intervención quirúr-

gica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de parientes hasta se-

gundo grado

• La hora de permiso por LACTANCIA de un menor de 9 meses se incrementa en 

proporción al número de hijos nacidos en un mismo parto.

• Derecho a REDUCIR LA JORNADA entre un octavo y la mitad por cuidado de 

menores de ocho años o personas con discapacidad.

• Derecho a disfrutar las VACACIONES fuera de los periodos marcados en cal-

endario laboral si coinciden con IT derivada del embarazo, parto o lactancia o 

con el permiso por maternidad; en estos casos se disfrutarán cuando acabe la 

suspensión aunque haya terminado el año natural 

• La EXCEDENCIA VOLUNTARIA podrá pedirse por un plazo no menor a 4 

meses y no mayor a 5 años. (Anteriormente el mínimo era de 2 años)

• La EXCEDENCIA PARA CUIDADO DE FAMILIARES pasa de máximo un año 

a dos años. Esta excedencia, así como la de cuidado de hijo podrán disfrutarse 

de forma fraccionada.

• Derecho del padre a disfrutar el PERMISO DE MATERNIDAD en caso de fal-

lecimiento de la madre, aunque ésta no realizara ningún trabajo.

• En caso de FALLECIMIENTO DEL HIJO el periodo de suspensión no se verá 

reducido salvo que, una vez finalizadas las 6 semanas de descanso obligatorio, 

la madre solicitara reincorporarse al puesto de trabajo.

• En los casos de PARTO PREMATURO con falta de peso y aquellos otros en 

que el niño/a precise hospitalización tras el parto por más de 7 días el periodo de 

suspensión se ampliará tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, 

con un máximo de 13 semanas adicionales

• Se amplía en dos semanas el permiso por maternidad en caso de NACIMIEN-

TO, adopción o acogimiento de HIJO DISCAPACITADO

• SUSPENSIÓN DEL CONTRATO POR PATERNIDAD: permiso de 13 días in-

interrumpidos  en caso de nacimiento, adopción o acogimiento; serán 2 días más 

por cada hijo a partir del segundo en caso de parto múltiple
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 Se podrá disfrutar después del permiso de dos días (o el mejorado en convenio 

colectivo) por nacimiento de hijo y hasta que finalice la suspensión por materni-

dad, o inmediatamente después de finalizada esta suspensión.

 Conlleva una prestación económica del 100%

• Si la madre no trabaja, también se tiene el derecho pero se ha de disfrutar in-

mediatamente después del permiso de dos días ( o el mejorado en convenio 

colectivo) por nacimiento de hijo

• Posibilidad de suspensión del contrato por RIESGO DURANTE LA LAC-

TANCIA NATURAL de hijos menores de 9 meses.  Conlleva una prestación 

económica del 100%. No se necesita periodo previo de cotización

• Cambia el periodo mínimo de cotización necesario para tener derecho a PREST-

ACIÓN POR MATERNIDAD:

-  Con menos de 21 años de edad: no se exige mínimo de cotización

-  Entre 21 y 26 años de edad: 90 días dentro de los siete años inmediata-

mente anteriores o alternativamente tener cotizados 180 días a lo largo de la 

vida laboral.

- Con más de 26 años de edad: 180 días dentro de los siete años inmediata-

mente anteriores. 

• NUEVO	SUBSIDIO	POR	MATERNIDAD para las trabajadoras que no tengan 

cotizado el periodo  mínimo para tener prestación por maternidad. La cuantía es 

del 100% del IPREM y dura 42 días naturales desde el parto

• La prestación económica por RIESGO	DURANTE	EL	EMBARAZO pasa del 

75% al 100% de la base reguladora 

• Cuando la baja por maternidad/paternidad coincida con el DESEMPLEO, éste 

se interrumpe para percibir la prestación de maternidad/paternidad y se reanuda 

posteriormente

Ley de dependencia
La nueva Ley de Dependencia nacida a partir del Acuerdo de Diálogo Social, entre 

sindicatos, patronal y Administración, supone una conquista sindical histórica a la que 

CCOO ha venido dedicando esfuerzo y atención desde hace años. Por eso la consid-

eramos el cuarto pilar del Estado del Bienestar y vamos a exigir que sea un servicio 

universal y de calidad para toda la ciudadanía de nuestro país. 
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CCOO entiende que también debe crear empleo de calidad por lo que vamos a vigilar 

la situación de los trabajadores y trabajadoras que presten este nuevo servicio y que 

las plantillas sean suficientes en cada nivel. 

Por otra parte la calidad vendrá dada por los servicios que vamos a exigir que sean 

profesionales y de calidad. Solo en casos excepcionales se admitirán  las presta-

ciones económicas a las familias cuando no se disponga de un servicio adecuado 

para solucionar el problema de dependencia. 

¿Qué personas tendrán derecho a ser atendidas?
La Ley tendrá una implantación progresiva y se irá atendiendo a las personas según 

su grado y nivel de dependencia, comenzando por las personas mas gravemente 

afectadas. Durante el año 2007 tenían que haber sido declaradas las personas con 

Gran Dependencia, en sus dos niveles el nivel 1y el nivel 2. Durante el año 2008 existe 

el compromiso de declarar también la dependencia severa para terminar en el año 

2014 con el reconocimiento de todas las personas con dependencia.  

¿Qué servicios se prestarán?

Las situaciones de Dependencia serán atendidas mediante alguno de los siguientes 

servicios. También excepcionalmente y cuando se cumplan los requisitos la atención 

a la dependencia podrá constituir una ayuda económica. Los servicios posibles a las 

personas con dependencia que están reconocidos en la ley y que se ofrecerán según 

el caso de cada persona son:     

• Ayuda a Domicilio 

• Teleasistencia. 

• Servicios de Estancias Diurnas. 

• Servicio de Estancias nocturnas. 

• Atención Residencial. 

• Ayuda económicas para la persona cuidadora familiar. 

• Ayuda para la asistencia personal. 

• Ayuda económicas para el servicio correspondiente , si no se dispone de una 

plaza en centros de carácter público. 

• Ayuda de carácter técnico y para mejor accesibilidad en la vivienda. 

¿Como se accede a los servicios?

Para saber si le corresponde ser beneficiaria o beneficiario de alguno de los servicios, 

es necesario solicitar previamente la VALORACIÓN DE DEPENDENCIA. 
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Valoración de la situación de dependencia

Esta valoración es única y común en todo el Estado y válida para todo el territorio 

español. 

¿Quien y donde se puede solicitar la valoración?

Podrá solicitarla la persona interesada o su representante y para ello deberá acudir 

al CEAS (Centro de Acción Social) que corresponda a su domicilio o a las Gerencias 

Territoriales de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. En el caso de las 

personas de 0 a 3 años, la valoración se realizará en los Centros Base de la Junta 

de Castilla y León. Y en el caso de que la persona no tenga movilidad, será personal 

del SACyL el que haga la valoración desplazándose al domicilio del solicitante. Si 

la persona que solicita es usuaria de una residencia de la Junta de Castilla y León, 

será el personal de la Gerencia de Servicios Sociales quien se encargue de dicha 

valoración.

     

¿Cómo es el proceso?

Una vez presentada la solicitud y la documentación que debe acompañarla, el tra-

bajador o trabajadora social del CEAS entrevistará y cumplimentará el baremo de 

valoración, preferentemente, en el propio domicilio de la persona interesada y además 

elaborará un informe social. 

Posteriormente, una comisión mixta evaluará los informes remitidos, y emitirá dicta-

men que fijará el grado y nivel de dependencia, así como los servicios mas conve-

nientes con la intensidad necesaria, (si la valoración es de gran dependencia, nivel 

1 y 2), entre los que la persona interesada deberá elegir el que más se ajuste a sus 

necesidades. 

La Gerencia de Servicios Sociales dictará resolución, en un plazo máximo de seis 

meses desde que se registró la solicitud.

Copago de los servicios

La Junta de Castilla y León determinará la cantidad que la persona que recibe el 

servicio deberá abonar en función de la atención que precise y de los ingresos 

económicos que posea.



Y	si	tienes	alguna	sugerencia	que	hacernos	para	
mejorarla no dudes mandar tu mensaje al correo 

cyl@cleon.ccoo.es

Una vez que hemos adaptado nuestra página web a los 

nuevos tiempos y tiene la misma configuración que la 

página web de la Confederación de CCOO creemos que 

vas a encontrar en ella muchas ventajas. Tras un año con 

la nueva página web consideramos que hemos ganado 

en contenidos y servicios. Entra para comprobarlo en la 

siguiente dirección:  

www.castillayleon.ccoo.es:

• Un buscador de PDF para hallar con más facilidad 
los documentos que te interesan

• Información más amplia de cada una de las 
provincias de la Comunidad

• Una página completamente accesible desde todos 
los equipos informáticos y con todos los navegadores

• La información más completa de nuestros servicios

• El acceso a tu ficha de afiliación para que puedas 
modificar tus datos cuando lo necesites. 

No dejes de visitarnos, saldrás ganando   

www.castillayleon.ccoo.es
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Ávila
• 2 de Mayo, San Segundo. 
• 15 de Octubre, Santa Teresa.
Arenas de San Pedro
• 8 de Septiembre, Virgen de Septiembre.
• 19 de Octubre, San Pedro de Alcántara.
Arévalo
• 9 de Febrero, Nuestra Señora de las 

Angustias.
• 7 de Julio, San Vitorino.

Burgos
• 12 de Junio, Fiesta del Curpillos.
• 29 de Junio, San Pedro y San Pablo.
Aranda de Duero
• 14 y 15 de Septiembre, Nuestra Señora de las 

Viñas.
Miranda de Ebro
• 1 de Junio, San Juan del Monte.
• 12 de Septiembre, Virgen de Altamira.

León
• 24 de Junio, San Pedro.
• 5 de Octubre, San Froilán.
Ponferrada
• 8 de Septiembre, Virgen de la Encina.
• 9 de Septiembre, La Encinilla 
Astorga 
• 20 de Abril, Santo Toribio.
• 24 de Agosto, Santa Marta.
Fabero
• 3 de Febrero, San Blas.
• 4 de Diciembre, Santa Bárbara.
Villablino
• 17 de Agosto, San Roque.
• 4 de Diciembre, Santa Bárbara.
Bembibre
• 14 y 15 de Septiembre, Fiesta del Cristo. 
La Robla
• 16 de Junio, Corpus Christi.
• 4 de Agosto, Virgen de Celada.

Palencia
• 2 de Febrero, Nuestra Señora de la Calle.
• 2 de Septiembre, San Antolín.
Aguilar de Campoo
• 24 de Junio, San Juan.
• 28 de Junio.
Guardo
• 11 y 12 de Junio, San Antonio.

Salamanca
• 12 de Junio, San Juan de Sahagún. 
• 8 de Septiembre, Virgen de la Vega. 
Béjar
• 7 y 8 de Septiembre, Virgen del Castañar.
Guijuelo
• 25 de Febrero, Miércoles de Ceniza.
• 17 de Agosto, Ntra Sra. De la Asunción.

Segovia
• 24 de Junio, San Juan. 
• 25 de Octubre, San Frutos.
Cuellar
• 29 de Junio, San Juan.
• 29 de Septiembre, San Miguel.

Soria
• 25 de Junio, Jueves de la Saca. 
• 2 de Octubre, San Saturio.
Agreda 
• 11 de Junio, Virgen de los Milagros.
• 29 de Septiembre, San Miguel.
Olvega
• 26 de Mayo, Virgen de la Olmaceda.
• 14 de Septiembre, Virgen del Cristo de la 

Cruz a cuestas.
San Leonardo de Yagüe
• 2 de Febrero, Las Candelas.
• 6 de Noviembre, San Leonardo Abad.

Valladolid
• 13 de Mayo, San Pedro Regalado.
• 8 de Septiembre, Virgen de San Lorenzo.
Medina del Campo
• 13 de Junio, San Antonio.
• 2 de Septiembre, San Antolín.
Medina de Rioseco
• 24 de junio, San Juan.
• 8 de septiembre, Virgen de Castilviejo.

Zamora
• 1 de Junio, Virgen de la Inhiesta. 
• 29 de Junio, San Pedro.
Toro 
• 1 de Junio, Cristo de las Batallas.
• 8 de Septiembre, Virgen de Septiembre.
Benavente	
• 20 de Abril, Virgen de la Veguilla.
• 10 de Junio, Fiestas del Toro Enmaromado.

Fiestas locales
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Plaza de Madrid nº 4 - 7ª Planta. 47001 Valladolid 
Tels: 983 39 15 16 (71701)
Fax: 983 20 32 56 (71771)
Correo: urcl@cleon.ccoo.es
www.castillayleon.ccoo.es

Consejo de CCOO Castilla y León – Burgos 11,12 y 13 de Febrero 2009.
Secretario General: Ángel Hernández Lorenzo 
Secretario de Comunicación: Juan José García García
Gabinete de Prensa: Blanca Ortega Núñez y César Presto González 
Tel.: 983 21 85 29 (71716) Fax: 983 30 98 24 (71720)
prensacleon@cleon.ccoo.es

Federación Regional de Servicios y 
Administraciones Públicas

Pza. Madrid, 4 8º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 23 77 (71657)
Fax: 983 21 77 67
fsap.cl@cleon.ccoo.es

Federación Regional COMFIA
Pza. Madrid, 4, 8º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 1162 
Fax: 983 39 11 62
comfia-cleon@comfia.ccoo.es 

Federación Regional de 
Comunicación y Transporte
Pza. Madrid, 4 8º

47001 Valladolid
Tel.: 983 29 62 44 (71658) 
/ 983 29 15 52
Fax: 983 21 02 62
castillaleon.fct@fct.ccoo.es

Federación Regional de Enseñanza
Arco de la Lapa, 2
37001 Salamanca
Tel.: 923 123 100/ 983 20 89 42 
(71651)
Fax: 923 26 94 96
fesalamanca@fe.ccoo.es

Unión sindical
de CCOO
de Castilla y León

Federaciones regionales
de CCOO de Castilla y León
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F. de Minerometalúrgica 
Pza. Madrid, 4, 8º
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 72 30 (79 701) /
983 29 07 88 (71653)
Fax: 983 21 27 75 (76702)
frcyl@fm.ccoo.es

Federación Regional  de Sanidad 
Pza. Madrid, 4, 6º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 94 31 (71663)
Fax: 983 39 08 97
frscyleon@sanidad.ccoo.es 

Federación Regional de Servicios 
Privados 

Pza. Madrid, 4, 8º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 69 99 (71662)
Fax: 983 39 62 88 (71802)
fsp@cleon.ccoo.es

Federación Regional de Pensionistas 
y Jubilados

Pza. Madrid, 4, 5º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 
Fax 983 30 23 40
pensionistascyl@cleon.ccoo.es

Federación Regional de 
Construcción, Madera y afines 

Pza. Madrid, 4, 5º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16
Fax: 983 30 23 40
bdelval@cleon.ccoo.es

Federación Regional Agroalimentaria 
Pza. Madrid, 4, 4º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 
Fax: 983 30 23 40
fgonzalez@agroalimentaria.ccoo.es

Federación Regional FITEQA 
C/ San Pablo, 8, 4ª planta
08002 Burgos
Tel.: 947 25 78 01
Fax:947 25 77 99
fiteqa-burgos@cleon.ccoo.es

Federaciones regionales
de CCOO de Castilla y León



140 |

Secretario General: Ricardo del Val Parra
Plaza de Santa Ana, 7. 05001 Ávila 
Tel.: 920 22 25 64 (71660)
Fax: 920 25 24 07 (71727)
upavila@cleon.ccoo.es

Arenas de San Pedro
Plaza del Ayuntamiento, 2
05400 Arenas de San Pedro (Ávila)
Tel.: 920 37 17 89 (71729)
arenas@cleon.ccoo.es

Arévalo
Paseo de la Alameda, 1
05200 Arévalo (Ávila)
Tel. y fax: 920 30 24 93 (71 728)
arevalo@cleon.ccoo.es

Cebreros
La Cruz, 12
05260 Cebreros (Ávila)
Tel. y fax: 918 62 21 89
cebreros@cleon.ccoo.es

Secretario General: Fidel A. Velasco
San Pablo, 8, 4º.  09002 Burgos
Tel.: 947 25 78 00 (71672)
Fax: 947 25 77 99 (71671)
upburgos@cleon.ccoo.es

Aranda de Duero
Secretario General: Rubén Moro de la 
Rosa
Plaza del Trigo, 8, 3º A
09400 Aranda de Duero (Burgos) 
Tel.: 947 502 443 (71751)
Fax: 947 508 364 (71754)
ucaranda@cleon.ccoo.es

Briviesca
Justo Cantón Salazar, 4
09240 Briviesca (Burgos)
Tel. y fax: 947 59 26 87 (71756)
ucbriviesca@cleon.ccoo.ess

Miranda de Ebro
Secretario General: Juana Pozo Berrocal
Torre Miranda, 6
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
Tel.: 947 32 01 61 (71752)
Fax: 947 33 03 43 (71 753)
ucmiranda@cleon.ccoo.es

Medina de Pomar
Arcentales, 2, entreplanta dcha.
09500 Medina de Pomar (Burgos)
Palacios de la Sierra
Plaza Mayor, 1. Ayuntamiento
09680 Palacios de la Sierra (Burgos)

Secretario General: Ignacio Fernández 
Herrero
Roa de Vega, 21. 24001 León
Tel.: 987 23 49 59/987 23 44 22 (71666) 
Fax: 987 22 62 28 (71805)
upleon@cleon.ccoo.es

Ponferrada	(Bierzo)
Secretario General:  Vicente Mirón 
Vázquez
Doctor Fleming, 19.
24400 Ponferrada (León) 
Tel.: 987 42 52 51 (71814)
Fax: 987 42 82 42 (71816)
rasanchez@cleon.ccoo.es

Astorga
Juan de Cañas, 5-7
24700 Astorga (León)
Tel. y fax: 987 61 65 26

Ávila

Burgos

León

Uniones provinciales y locales
de CCOO de Castilla y León
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Fabero
Avenida del Bierzo, s/n
24420 Fabero (León)
Tel. y fax: 987 55 11 33 (71820)
fabero@cleon.ccoo.es

Laciana
Avda. Constitución, 22, 1º
24100 Villablino (León) 
Tel.: 987 47 12 34 (71817)
Fax: 987 47 21 73 (71721)
dtfernandez@cleon.ccoo.es

Bembibre
Lope de Vega, 5 y 7 
24300 Bembibre (León) 
Tel. y fax: 987 51 09 20 (71819)
bembibre@cleon.ccoo.es

El Norte-La Robla
La Golmera, 6 
24640 La Robla (León)
Tel. y fax: 987 57 21 61
marias@cleon.ccoo.es

Secretario General: Luís González 
Rodríguez
Plaza Abilio Calderón, 4, 2º.
34001 Palencia 
Tel.: 979 74 14 17 (71888)
Fax: 979 70 08 25 (71764)
uppalencia@cleon.ccoo.es

Aguilar de Campoo
Marqués de Aguilar, 2
34800 Aguilar de Campoo (Palencia)
Tel. y fax: 979 12 23 38 (71890)
ulaguilar@cleon.ccoo.es

Guardo
San Antonio, 2, bajo.
34880 Guardo (Palencia) 
Tel.: 979 85 22 55 (71768)

Secretaria General: Mercedes Elena 
Mimoso
Arco de la Lapa, 2, 4º 
37001 Salamanca 
Tel.: 923 26 44 64 (71680)
Fax: 923 26 17 34 (71741)
upsalamanca@cleon.ccoo.es

Béjar
Plaza de los Aires, 1, 2º
37700 Béjar (Salamanca)
Tel. y fax: 923 40 23 33
pmoreta@cleon.ccoo.es

Ciudad Rodrigo
Plaza Herrasti, s/n
37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca)
Tel. y fax: 923 480 206

Guijuelo
San Juan de Sahagún, 4
37770 Guijuelo (Salamanca)
Tel.: 923 58 05 25 (71749)
jmramos@agroalimentaria.ccoo.es

Secretario General: Ignacio Velasco 
Valdenebro
Severo Ochoa, 2. 40002 Segovia
Tel.: 921 42 01 51 (71690)
Fax: 921 42 24 84 (71733)
upsegovia@cleon.ccoo.es

Cuéllar
Magdalena, 6. 40200 Cuéllar (Segovia)
Tel.: 921 14 09 14 (71730)
Fax: 921 14 32 39 (71731)

Palencia
Segovia

Uniones provinciales y locales
de CCOO de Castilla y León

Salamanca
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Secretaria General: Ana María Romero 
Vicente Tutor, 6. 42001 Soria
Tel.: 975 233 644 (71800)
Fax: 975 225 458 (71758)
upsoria@cleon.ccoo.es

Ágreda
Avenida de Soria, s/n  
42100 Ágreda (Soria)
Tel. y fax: 976 64 72 23 (71763)

Almazán
Plaza de San Pedro, 12
42200 Almazán (Soria)
Tel.: 975 30 01 50 (71760)

Burgo	de	Osma	
C/ Aranda de Duero, 4, bajo
42300 Burgo de Osma (Soria)
Tel. y fax: 975 340 278

Ólvega
Los Mártires, 18
42110 Ólvega (Soria)
Tel.: 976 64 54 25 (71762)

San Leonardo
Alfonso X El Sabio, 4
42140 San Leonardo de Yagüe (Soria)
Tel. y fax: 975 37 63 76 (71761)

Pza. Madrid, 4. 47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 (71655)
Fax: 983 30 23 40 (71702)
upvalladolid@cleon.ccoo.es

Polígono de San Cristóbal
Centro de Atención 
al trabajador
Cobalto, 8. Nave 9 
47012 Valladolid
Tel.: 983 30 08 01  
Fax: 983 30 28 92 
jgonzalez@cleon.ccoo.es

Medina del Campo
Callejón de los Coches, 12
47400 Medina del Campo (Valladolid)
Tels.: 983 80 09 30 y 983 80 19 00 
(también fax) (71804)
sedemedinac@cleon.ccoo.es

Secretario General: Eugenio José Gon-
zález Alonso
Avda. Alemania, 1, 5ª y 6ª planta
49014 Zamora
Tel.: 980 52 27 78
Fax: 980 51 39 59
upzamora@cleon.ccoo.es

Benavente
Carros, 41
4960 Benavente (Zamora)
Tel.: 980 63 21 59 (71712)
Fax: 980 63 50 32 
benavente@cleon.ccoo.es

Toro
Plaza Cubos, s/n
49800 Toro (Zamora)
Tel. y fax: 980 69 19 79 (71713)
toro@cleon.ccoo.es

Soria

Valladolid

Zamora

Uniones provinciales y locales
de CCOO de Castilla y León
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Avila 
sap.avila@cleon.ccoo.es

Burgos 
sap.burgos@cleon.ccoo.es

León 
sap.leon@cleon.ccoo.es

Palencia 
sap.palencia@cleon.ccoo.es

Salamanca
sap.salamanca@cleon.ccoo.es

Segovia
sap.segovia@cleon.ccoo.es

Soria
sap.soria@cleon.ccoo.es

Valladolid
sap.valladolid@cleon.ccoo.es

Zamora
sap.zamora@cleon.ccoo.es

www.fsap.ccoo.es

Ávila
upavila@cleon.ccoo.es

Burgos
magonzalez@cleon.ccoo.es 

León
sp.leon@cleon.ccoo.es

Palencia
sspp.pa@cleon.ccoo.es

Salamanca
sspp-sa@cleon.ccoo.es 

Soria
upsoria@cleon.ccoo.es 

Segovia
sspp.sg@cleon.ccoo.es 

Valladolid
sspp.va@cleon.ccoo.es 

Zamora
ssppza@cleon.ccoo.es

Sindicatos Provinciales de 
Servicios y Administraciones 
Públicas de CCOO (FSAP)

Sindicatos Provinciales de Servicios  Privados
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León
pensionistascyl@cleon.ccoo.es

Valladolid
pensionistascyl@cleon.ccoo.es 

Zamora
jalmagro@cleon.ccoo.es

Sindicatos provinciales de Pensionistas y Jubilados

Ávila
spsavila@sanidad.ccoo.es

Burgos
spsburgos@sanidad.ccoo.es 

León
spsleon@sanidad.ccoo.ess

Palencia
spspalencia@sanidad.ccoo.es

Salamanca
spssalamanca@sanidad.ccoo.es

Segovia
spssegovia@sanidad.ccoo.es

Soria
spssoria@sanidad.ccoo.es 

Valladolid
sanidad-valladolid@sanidad.ccoo.es 

Zamora
spssanidad@sanidad.ccoo.es

Sindicatos Provinciales de Sanidad

Burgos
fiteqa-burgos@cleon.ccoo.es

León
fiteqaccooleon@terra.es 

Valladolid
fiteqa-valladolid@fiteqa.ccoo.es

Salamanca
fiteqa-sa@fiteqa.ccoo.es

Sindicatos Provinciales de FITEQA

Ávila
avila.fct@fct.ccoo.es

Burgos
burgos.fct@fct.ccoo.es 

León
leon.fct@fct.ccoo.es

Palencia
palencia.fct@fct.ccoo.es

Salamanca
salamanca.fct@fct.ccoo.es

Segovia
segovia.fct@fct.ccoo.es

Soria
soria.fct@fct.ccoo.es 

Valladolid
valladolid.fct@fct.ccoo.es 

Zamora
zamora.fct@fct.ccoo.ess

Sindicatos Provinciales de Comunicación y Transportes
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Forem Castilla y León
C/ Verbena, 8. 47005 Valladolid
Tel.: 983 21 84 53  
Fax: 983 21 84 54
foremcyl@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Ávila
Plaza Santa Ana, 7, bajo izqda. 
05001 Ávila
Tel.: 920 35 21 19  
Fax: 920 35 20 34
avila@foremcyl.es

Forem	Castilla	y	León	en	Burgos
Oviedo, 7, bajo. 09002 Burgos
Tel.: 947 25 64 50
Fax: 947 25 7799
burgos@foremcyl.es

Forem Castilla y León en 
Miranda de Ebro
Estación, 70. 09200 Miranda de Ebro 
(Burgos)
Tel.: 947 33 35 94  
Fax: 947 31 43 32
mirandadeebro@foremcyl.es

Forem Castilla y León en León
Astorga, 5, 7. 24009 León
Tlfnos.: 987 22 17 36 y 987 24 77 06  
Fax: 987 23 31 00
leon@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Ponferrada
Doctor Fleming, 19  
24400 Ponferrada (León)
Tel.: 987 42 95 00 
Fax: 987 40 94 74
ponferrada@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Palencia
Pintor Oliva, 5, bajo. 34004 Palencia
Tel.: 979 16 61 70  
Fax: 979 72 96 03
palencia@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Guardo
C/ San Antonio 2, bajo.
34880 Guardo.
Tel.: 979 85 33 81

Forem Castilla y León en Salamanca
Paseo de la Estación, 32-38, interior.
37004 Salamanca
Tel.: 923 28 00 80  
Fax: 923 28 02 20
salamanca@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Segovia
El Lirio, 5. 40002 Segovia
Tel.: 921 41 23 58  
Fax: 921 41 24 18
segovia@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Soria
Vicente Tutor, 6, 1ª planta  
42001 Soria
Tel.: 975 23 31 18  
Fax: 975 23 93 14
soria@foremcyl.es

Forem Castilla y León en Valladolid
Verbena, 9, 1ª planta 
47005 Valladolid
Tel.: 983 21 84 50  
Fax: 983 21 84 52
valladolid@foremcyl.es 

Forem Castilla y León en Zamora
Alfonso IX, 8. 49013 Zamora
Tel.: 980 55 74 08  
Fax. 980 51 39 59
zamora@foremcyl.es

Forem	Castilla	y	León	en	Benavente
Los Carros, 41, bajo  
49600 Benavente (Zamora)
Tel.: 980 63 21 59  
Fax. 980 63 50 32
benavente@foremcyl.es

Servicios



146 |

Atlantis	Burgos
San Pablo, 8, planta baja
09002 Burgos
Tel.: 947 25 75 52
Fax: 947 27 03 59
mfl@atlantis-seguros.es

Atlantis Valladolid
Acibelas, 20, entreplanta 
47004 Valladolid 
Tel.: 983 39 23 11 
Fax: 983 39 36 97
fjl@atlantis-seguros.es

Cites y Puntosde                                  
Información Juvenil

Ávila:	Plaza Santa Ana, 7, bajo izqda.
05001 Ávila. 
Tel.: 920 22 25 64
Fax: 920 25 24 07
cite-avila@cleon.ccoo.es

Burgos:	San Pablo, 8, 4º
09002 Burgos. 
Tel.: 947 25 78 00
Fax: 947 25 77 99
cite-burgos@cleon.ccoo.es

León:	Roa de la Vega, 21, 1º
24001 León. 
Tlfnos.: 987 23 45 59 y 987 23 44 22  
Fax: 987 22 62 28
cite-leon@cleon.ccoo.es

Palencia:	Pza. Abilio Calderón, 4-2º.
34001 Palencia. 
Tel.: 979 74 14 17
Fax: 979 70 08 25
cite-palencia@cleon.ccoo.es

Salamanca:	Arco de la Lapa, 2-3º. 
37001 Salamanca. 
Tel.: 923 21 96 33
Fax: 923 26 17 34
cite-salamanca@cleon.ccoo.es

Segovia:	Severo Ochoa, 2
40002 Segovia. 
Tel.: 921 42 01 51
Fax: 921 42 24 84
cite-segovia@cleon.ccoo.es

Soria:	Vicente Tutor, 6 
42001 Soria
Tel.: 975 23 36 44
Fax: 975 22 54 58
cite-soria@cleon.ccoo.es

Valladolid:	Plaza Madrid, 4  
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16  
Fax: 983 30 23 40
cite-valladolid@cleon.ccoo.es 

Zamora:	Plaza Alemania, 1-5ª Planta. 
49013 Zamora. 
Tel.: 980 52 27 78
Fax: 980 51 39 59
cite-zamora@cleon.ccoo.es

Vitra Castilla y León
Niña Guapa, 13-esquina San Luis  
47004 Valladolid
Tel.: 983 30 15 30  
Fax: 983 21 05 05
comercial.cleon@gps-gestion.es

Vitra	Burgos
Plaza Mayor, 4-pasaje comercial Oficina 5
09003 Burgos
Tel.: 947 25 77 47
Fax: 947 25 66 72
agonzalez@gps-gestion.es

Vitra Salamanca
Avda. Mirat, 12-16 entreplanta 37005 
Salamanca
Tel.: 923 61 78 54
Fax: 923 61 78 58
ppmorgado@gps-gestion.es

Tradecyl (Asociación de trabajadores 
dependientes de Castilla y León)
Santa Lucía, 19-1ª planta
47005 Valladolid
Tel.: 664 28 26 91
tradecyl@tradecyl.es

Servicios
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Confederal de CCOO
C/Fernández de la Hoz, 12
28010 Madrid
Tel.: 91 702 80 00
Fax: 91 310 48 04
ccoo@ccoo.es

Andalucía
C / Trajano, 1
41002 Sevilla 
Tel.: 954 50 70 50
Fax: 954 21 06 16
web@and.ccoo.es

Aragón
Paseo de la Constitución, 12
50008 Zaragoza
Tel.: 976 48 32 00
Fax: 976 21 25 23
concha.garcia@aragon.ccoo.es

Asturias
Santa Teresa, 15, 4ª Plt.
33007 Oviedo
Tel.: 985 257 199 / 985 966 030 
Fax: 985 242 391
ceasturias@asturias.ccoo.es

Cantabria
Santa Clara, 5
39001 Santander
Tel.: 942 22 77 04
Fax: 942 22 59 21
sinform.cn@cantabria.ccoo.es

Castilla - La Mancha
Plaza Horno de la Magdalena, 1 - 1º
45001 Toledo
Tel.: 925 25 51 00
Fax: 925 25 57 52
sorganizacion.cm@cm.ccoo.es

Castilla y León
Plaza Madrid, 4, 7ª pl.
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 15 16 - 39 33 55
Fax: 983 20 32 56
urcl@cleon.ccoo.es

Cataluña
Vía Laietana, 16, 5ª pl.
08003 - Barcelona
Tel.: 93 481 27 00 - 481 28 00
Fax: 93 315 17 24
conc@conc.es

Ceuta
Alcalde Fructuoso Miaja, 1
11701 Ceuta
Tel.: 956/51 62 43
Fax: 956/51 9 91
ccooce@ceuta.ccoo.es

Euskadi
Uribitarte, 4
48001 Bilbao
Tel.: 94/424 34 24
Fax: 94/424 38 98
biltzar@euskadi.ccoo.es  

Extremadura
Avda. Juan Carlos I, 41.
06800 Mérida
Tel.: 924 31 99 61 
Fax: 924 30 19 25
comunicacion.ex@extremadura.ccoo.es

Galicia
R/ Miguel Ferro Caaveiro, 12
15703 Santiago de Compostela
Tel.: 981 55 18 00
Fax: 981 55 18 01
sn@galicia.ccoo.es

Confederal CCOO
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Islas	Baleares
Francisco de Borja y Moll, 3
07003 Palma de Mallorca
Tel.: 971/72 60 60-61
Fax: 971/71 96 14
prensa@ccoo.illes.balears.net

Islas Canarias
C / Primero de Mayo, 21, 4ª pl.
35002 Las Palmas de Gran Canaria
Tel.: 928 44 5 00 
Fax: 928 44 75 58 
canarias@canarias.ccoo.es

La Rioja
Milicias, 1
26003 Logroño
Teléf.: 941 23 81 44-24 42 22
Fax: 941 25 71 71
rioja@rioja.ccoo.es

Madrid
Lope de Vega, 38
28014 Madrid
Tel.: 91 536 53 15
Fax: 91 536 52 98
pilar.duran@usmr.ccoo.es

Melilla
Plaza 1º de Mayo, s/n, 3ª pl.
29803 Melilla
Tel.: 952/67 65 35-67 44 83
Fax: 952/67 25 71
orga.melilla@melilla.ccoo.es 

Murcia
Corbalán, 4
30002 Murcia
Tel.: 968/35 52 00
Fax: 968/22 18 67
ccoomurcia@murcia.ccoo.es

Navarra
Avda. Zaragoza, 12, 4ª planta
31003 Pamplona
Tel.: 948 24 42 00
Fax: 948 24 43 11
navarra@navarra.ccoo.es

País Valenciano
Plaza de Nápoles y Sicilia, 5, 3ª pl.
46003 - Valencia
Tel.: 96 388 21 00
Fax: 96 388 21 07
ccoopv@pv.ccoo.es

Confederal CCOO
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Federación de Servicios y Administraciones Públicas 
Cardenal Cisneros, 65, 1ª pl. 
28010 Madrid 
Tel.: 91 273 51 00

Federación Estatal de Sanidad 
Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 85 / 91 547 60 41 

Federación Agroalimentaria 
Plaza de Cristino Martos, 4, 3ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 66 - 18 / Fax: 91 548 33 04 

Federación Estatal de Actividades Diversas 
Plaza de Cristino Martos, 4, 1ª pl.
28015 Madrid 
Tel.: 91 540 92 30 / Fax: 91 547 17 11 

Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo (FECOHT) 
Plaza de Cristino Martos, 4, 3ª pl. 
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 21 / Fax: 91 559 71 96 

Federación de Comunicación y Transporte 
Plaza de Cristino Martos, 4, 6ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 95 / Fax: 91 548 16 13 

Federación	Estatal	de	Construcción,	Madera	y	Afines	(FECOMA)	
Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 16 / Fax: 91 548 18 90 

Federación de Servicios Financieros y Administrativos (COMFIA) 
Plaza de Cristino Martos, 7, 7ª pl. 
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 82 / Fax: 91 548 28 10 

Confederal CCOO

Federaciones
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Federación de Enseñanza 
Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 03 / Fax: 91 548 03 20 

Federación Minerometalúrgica 
Fernández de la Hoz, 12, 2ª pl. 
28010 Madrid
Tel.: 91 319 19 44-308 11 81 / Fax: 91 308 59 91 

Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados 
Plaza de Cristino Martos, 4, 1ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 02 / Fax: 91 541 04 26 

Federación	de	la	Industria	Textil-piel,	Químicas	y	Afines	(FITEQA)	
Plaza de Cristino Martos, 4, 5ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 40 / 91 547 42 02

Federaciones
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Organizaciones 
profesionales agrarias
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) de Castilla y León 

Presidente: Donaciano Dujo Caminero 

Hípica, 1. 47007 Valladolid

Tel.: 983 47 23 50

Fax: 983 47 66 29

info@asajacyl.com

Unión	de	Pequeños	Agricultores	(UPA)

Secretario General: Julio López Alonso 

Panaderos, 58, Entreplanta. 

47004 Valladolid

Tels.: 983 30 68 55/ 30 69 55

Fax: 983 30 28 31

upacastillayleon@upa.es

La Unión (UCCL-COAG)

Secretario General: José Manuel de las Heras

Santa Lucía, 19, 2º

Edificio intercima 47005 Valladolid

Tel.: 983 30 22 44

Fax: 983 30 96 27

uccl@unióndecampesinos.com

COAG- Unión de Campesinos de Castilla y León 

Secretario General: Miguel Blanco Suaño

C/ López Gómez 28, 1º C

47002 Valladolid

Tel.: 980 53 21 54 

Fax: 980 51 07 15
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Organismos
económicos y sociales
Consejo Económico 
y Social (CES) 
Presidente: 

José Luis Díez-Hoces de la Guardia

Duque de la Victoria, 8 - 3º

47001 Valladolid

Tel.: 983 39 42 00. Fax: 983 39 65 38 

cescyl@cescyl.es    www.cescyl.es

Serla (Servicio de 
Relaciones Laborales)

Paseo de Isabel la Católica 7, bajo 

47001 Valladolid

Tel: 983 36 11 80

Fax 983 36 11 82

Confederación de Organizaciones 
Empresariales de Castilla 
y León CECALE

Acera de Recoletos, 18, 1º 

47004 Valladolid

Tel: 983 21 20 20

Fax: 983 21 72 42

cecale@cecale.es

Entidades regionales 
de ahorro

Caja de Ahorros de Ávila

Plaza Santa Teresa, 10. 05001 Ávila

Tel.: 920 35 53 00. Fax: 920 25 25 28

Caja	de	Burgos

Plaza de la Libertad, s/n

Casa del Cordón. 09004 Burgos

Tel.: 947 25 81 00. Fax: 947 25 81 15

Caja de Ahorros del Círculo Católico

Avda. Reyes Católicos, 1.

09005 Burgos

Tel.: 947 28 82 00

Fax: 947 28 82 10

Caja Duero

Plaza de los Bandos, 15-17

37002 Salamanca

Tel.: 923 27 93 00. Fax: 923 26 96 07

Caja España

Plaza San Marcelo, 5. 24002 León

Tel.: 987 29 25 00. Fax: 987 24 49 60

Caja Segovia

Avda. Fernández Ladreda, 8.

40001 Segovia

Tel.: 921 41 50 00. Fax: 921 41 51 60

Cajamar

Miguel Íscar, 1. 47001 Valladolid

Tel.: 983 36 05 36. Fax: 983 34 39 49

Empresas públicas
GESTURCAL, S. A.

Gestión Urbanística de Castilla y 

León 

Director Gerente: Salvador Molina Marín 

Constitución 8 - 3º Izq.

47001 Valladolid

Tel.: 983 21 84 86. Fax: 983 21 84 87 

gesturcal@gesturcal.es
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Organismos
económicos y sociales
Parques	Tecnológicos	de	
Castilla y León, S.A.

Edificio de Usos Comunes (Parcela 208)

47151 Boecillo (Valladolid)

Tel.: 983 54 80 45. Fax: 983 54 80 76

ptb@jcyl.es

Director General: José Antonio 

Menéndez Cerbelo

CEICAL

Centro de Europeo de Empresas e 

Innovación de Castilla y León, S.A. 

Director Gerente: 

Francisco Barredo Avellón

Parque Tecnológico de Boecillo.

Edificio CEEI

Parcelas 137 - 142.

47151 Boecillo (Valladolid)

Tel.: 983 54 80 15.

Fax: 983 54 80 57 ceiva@ceical.cict.

jcyl.es

www.ceical.es

Polígono Industrial de León (Parcela G-8)

24231 Onzonilla (León)

Tel.: 987 25 70 00. Fax: 987 25 70 90

ceei.leon@le.jcyl.es www.ceical.es

EXCAL

Exportadores de Castilla y León, S.A.

Director Gerente: Javier García Erviti

C/ Recondo s/n. Estación Campo 

Grande. 47007 Valladolid

Tel.: 983 29 39 66. Fax: 983 20 98 03

excal@excal.es

IBERAVAL	S.G.R.

Director Gerente: Alfredo Herrero Calvo

Claudio Moyano, 13 Bajo.

47001 Valladolid

Tel.: 983 21 77 53. Fax: 983 21 77 54

iberaval@iberaval.es

SODICAL

Sociedad para el Desarrollo 
Industrial de Castilla y 
León, SCR, S.A. 

Director Gerente: Manuel Fernández 

Díez

Doctrinos, 6 - 4º. 47001 Valladolid

Tel.: 983 34 38 11. Fax: 983 33 07 02

sodical@sodical.es

SIEMCAL

Sociedad de Investigación y Explotación 

Minera de Castilla y León, S.A. 

Director Gerente: Santiago Jiménez 

Benayas

Incas, 5. 47008 Valladolid

Tel.: 983 47 55 54. Fax: 983 47 80 63

siemcalsa@siemcalsa.com
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Junta de Castilla y León

Administración
de Castilla y León

Área de Presidencia
Presidente: Juan Vicente Herrera Campo

Pza. Castilla y León,1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 411 121 Fax: 983 411 269
Vicepresidenta 1ª : María Jesús Ruiz Ruiz

Pza. Castilla y León,1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 411 116 Fax: 983 411 300
Vicepresidente 2º y Consejero de Economía y Empleo: Tomás Villanueva Rodríguez

Pza. Castilla y León,1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 414 011 Fax: 983 414 042
Consejería de Presidencia
Santiago de Alba, 1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 411 100

Consejero y Portavoz: José Antonio de Santiago-Juarez López 
Tel.: 983 411 340 Fax: 983 411 334

Secretario General:Santos Villanueva Valentín-Gamazo 
Tel.: 983 411 223  Fax: 983 411 226

Consejería de Administración Autonómica
Santiago Alba 1.  47008 Valladolid

Consejera: Isabel Alonso Sánchez
Tel.: 983 317780  Fax: 983 31 77 89

Secretario General: Luís Barbado García
Tel.: 983 31 77 99  Fax: 983 31 77 89

Directora General de la Función Pública: María José Heredia de Miguel
Tel.: 983 411 216  Fax: 983 411 303

Directora General de Atención al Ciudadano: Cristina Gredilla Cordero
Tel.: 983 411 322  Fax: 983 411 329

Consejería de Interior y Justicia 
Santiago Alba, 1. 47008 Valladolid

Consejero: Alfonso Fernández Mañueco
Tel.: 983 411 340  Fax: 983 411 334

Secretario General: Luis Miguel González Gago
D. G. de Administración Territorial: Clemente Pita Garrido

Tel.: 983 411 157  Fax: 983 411 305
D. G. de Políticas Migratorias y Cooperación al Desarrollo: Félix Colsa Bueno
Agencia de Protección Civil e Interior
Director: Luis Aznar Fernández

C/ García Morato, 24. 47007 Valladolid Tel.: 983 418 816  Fax: 98341 00 78
Consejería de Hacienda
José Cantalapiedra, 2. 47014 Valladolid Tel.: 983 414 000

Consejera: María Pilar del Olmo Moro 
Tel.: 983 414 010  Fax: 983 414 664

 

Presidente: Juan Vicente Herrera Campo

Vicepresidenta 1ª : María Jesús Ruiz Ruiz

Vicepresidente 2º y Consejero de Economía y Empleo: Tomás Villanueva Rodríguez

Consejero y Portavoz: José Antonio de Santiago-Juarez López

Secretario General:Santos Villanueva Valentín-Gamazo 

Consejera: Isabel Alonso Sánchez

Secretario General: Luís Barbado García

Directora General de la Función Pública: María José Heredia de Miguel

Directora General de Atención al Ciudadano: Cristina Gredilla Cordero

Consejero: Alfonso Fernández Mañueco

Secretario General: Luis Miguel González Gago
D. G. de Administración Territorial: Clemente Pita Garrido

D. G. de Políticas Migratorias y Cooperación al Desarrollo: Félix Colsa Bueno
Agencia de Protección Civil e InteriorAgencia de Protección Civil e Interior
Director: Luis Aznar Fernández
Agencia de Protección Civil e Interior

Consejera: María Pilar del Olmo Moro 
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Secretaria General: María Teresa Mata Sierra
Tel.: 983 414 012  Fax: 983 414 455

Interventor General: Santiago Salas Lechón
Tel.: 983 414 014  Fax: 983 414 968

Tesorero General: Fernando Vallelado Prieto
Tel.: 983 414 013  Fax: 983 414 661

Consejería de Economía y Empleo
Jesús Rivero Meneses, 3. 47014 Valladolid. Tel.: 983 414 000

Consejero: Tomás Villanueva Rodríguez
Tel.: 983 414 011  Fax: 983 414 042

Secretario General: Rafael Delgado Núñez
Tel.: 983 414 020  Fax: 983 414 456

Viceconsejera de Economía: Begoña Hernández Muñoz
Tel.: 983 410 118 Fax: 983 411 429

Viceconsejero de Empleo: Ignacio Ariznavarreta Esteban
Tel.: 983 414 531  Fax: 983 411 386

Director General de Energía y Minas: Ricardo González Montero
Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León. Tel.: 987 840 256 Fax: 987 849 390

Director General de Comercio: Carlos Teresa Heredia
Tel.: 983 414 453 Fax: 983 411 460

Director General de Economía Social: Córdula García Díez
María de Molina, 7-5ª planta. 47001 Valladolid. Tel.: 983 412 945 Fax: 983 412 950

D. G. de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales: Miguel Angel Díez Mediavilla
Pío del Río Hortega,8 2ª planta. 7014 Valladolid

Gerencia del Servicio Público de Empleo
Paseo Arco de Ladrillo, 68. 47008 Valladolid. Tel.: 983 410 680 Fax: 983 410 697

Gerente: Germán Barrios García
Tel.: 983 410 420 Fax: 983 410 191

Agencia de Inversiones y Servicios Castilla y León.
Duque de la Victoria, 23. 47001 Valladolid  Tel.: 983 411 857 Fax: 983 414 971

Vicepresidente: Pablo Trillo-Figueroa y Martínez-Conde
Tel.: 983 411 857  Fax: 983 414 971

Ente Regional de la energía
Edificio EREN Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León.
Tel.: 987 849 393  Fax: 987 849 390

Director: Ricardo González Mantero
Tel.: 987 849 393  Fax: 987 849 390

Administración de Castilla y León

Secretaria General: María Teresa Mata Sierra
Tel.: 983 414 012  Fax: 983 414 455

Consejero: Tomás Villanueva Rodríguez

Viceconsejero de Empleo: Ignacio Ariznavarreta Esteban

Director General de Economía Social: Córdula García Díez

Interventor General: Santiago Salas Lechón
Tel.: 983 414 014  Fax: 983 414 968

Secretario General: Rafael Delgado Núñez

Director General de Energía y Minas: Ricardo González Montero

D. G. de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales: Miguel Angel Díez Mediavilla

Agencia de Inversiones y Servicios Castilla y León.

Tesorero General: Fernando Vallelado Prieto
Tel.: 983 414 013  Fax: 983 414 661

Viceconsejera de Economía: Begoña Hernández Muñoz

Director General de Comercio: Carlos Teresa Heredia

Gerencia del Servicio Público de Empleo

Ente Regional de la energía
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Consejería de Fomento
Rigoberto Cortejoso, 14. 47014  Valladolid.  Tel.: 983 419 000

Consejero: Antonio Silván Rodríguez
Tel.: 983 419 400  Fax: 983 419 403

Secretario General:José Julio Carnero García
Tel.: 983 419 406  Fax: 983 419 407

Director General de Carreteras e Infraestructuras: Luis Alberto Solís Villa
Tel.: 983 419 414  Fax: 983 419 415

Director General de Vivienda y Arquitectura: Gerardo Arias Tejerina
Tel.: 983 419 410  Fax: 983 419 411

Director General de Transporte: José Antonio Cabrejas Gómez
Tel.: 983 419 417  Fax: 983 418 755

Consejería Agricultura y Ganadería
Rigoberto Cortejoso, 14. 47014 Valladolid. Tel.: 983 419 500

Consejera: Silvia Clemente Municio
Tel.: 983 419 021  Fax: 983 419 510

Secretario General: Eduardo Cabanillas Muñoz-Reja
Tel.: 983 419 018  Fax: 983 419 599

Viceconsejera de Desarrollo Rural: María Jesús Pascual Santa Matilda
Tel.: 983 418 789

Consejería Medio Ambiente
Cortejoso, 14. 47014 Valladolid. Tel.: 983 419 988

Consejera: María Jesús Ruiz Ruiz
Tel.: 983 419 978  Fax: 983 419 977

Secretaria General: Ana Eugenia Alvarez-Quiñones Sanz
Tel.: 983 419 968  Fax: 983 418 970

Viceconsejero de Desarrollo Sostenible: José Manuel Jiménez Blázquez
Director General de Medio Natural: José Angel Arranz Sanz

Tel.: 983 419 935  Fax: 983 419 932
Tel.: 983 419 946  Fax: 983 419 951

Consejería Sanidad
Pº Zorrilla, 1. 47007 Valladolid

Consejero: Francisco Javier Álvarez Guisasola
Tel.: 983 413 662  Fax: 983 413 928

Secretario General: Francisco José Llorente Sala
Tel.: 983 413 660  Fax: 983 413 742

Gerencia Regional de Salud (SACYL)
Paseo Zorrila, 1. 47007 Valladolid. Tel.: 983 413 703  Fax: 983 412 408

Gerente: José Manuel Fontsaré Ojeado

Administración de Castilla y León

Consejero: Antonio Silván Rodríguez
Tel.: 983 419 400  Fax: 983 419 403

Secretario General:José Julio Carnero García
Tel.: 983 419 406  Fax: 983 419 407

Director General de Carreteras e Infraestructuras: Luis Alberto Solís Villa
Tel.: 983 419 414  Fax: 983 419 415

Consejera: Silvia Clemente Municio
Tel.: 983 419 021  Fax: 983 419 510

Consejera: María Jesús Ruiz Ruiz
Tel.: 983 419 978  Fax: 983 419 977

Consejero: Francisco Javier Álvarez Guisasola
Tel.: 983 413 662  Fax: 983 413 928

Director General de Vivienda y Arquitectura: Gerardo Arias Tejerina
Tel.: 983 419 410  Fax: 983 419 411

Secretario General: Eduardo Cabanillas Muñoz-Reja
Tel.: 983 419 018  Fax: 983 419 599

Secretaria General: Ana Eugenia Alvarez-Quiñones Sanz
Tel.: 983 419 968  Fax: 983 418 970

Secretario General: Francisco José Llorente Sala
Tel.: 983 413 660  Fax: 983 413 742

Director General de Transporte: José Antonio Cabrejas Gómez
Tel.: 983 419 417  Fax: 983 418 755

Consejería Agricultura y Ganadería

Viceconsejera de Desarrollo Rural: María Jesús Pascual Santa Matilda
Tel.: 983 418 789

Viceconsejero de Desarrollo Sostenible: José Manuel Jiménez Blázquez
Director General de Medio Natural: José Angel Arranz Sanz

Gerencia Regional de Salud (SACYL)
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Directora General de Recursos Humanos: Esperanza Vázquez Boyero
Tel.: 983 412 387  Fax: 983 412 399

Consejería de Familia e Igualdad Oportunidades
Pº Filipinos, 1. 47001 Valladolid. Tel.: 983 412 289

Consejero: César Antón Beltrán
Tel.: 983 410 922  Fax: 983 410 986

Secretaria General y Comisionada para la Droga: Carmen Ruiz Alonso
Tel.: 983 410 924  Fax: 983 410 988

Directora General de la Mujer: Alicia García Rodríguez
Padre Francisco Suárez, 2. 47006 Valladolid. Tel.: 983 412 289  Fax: 983 
412 293

Director General de Juventud: Sergio Montoya Ruiz de Angulo
Nicolás Salmerón, 5. 47001  Valladolid Tel.: 983 411 896  Fax: 983 411 570

Directora General de Familia: Aurora Romera Hernández
Tel.: 983 410 927  Fax: 983 410 989

Gerencia de Servicios Sociales 
Padre Francisco Suárez, 2. 47006 Valladolid.  Tel.: 983 413 960  Fax: 983 
413 982

Gerente: Milagros Marcos Ortega
Tel.: 983 413 960  Fax: 983 413 982

Consejería de Educación
Nuestra Sra. Del Prado. Autovía Pte. Colgante. 47071 Valladolid. Tel.: 983 411 500

Consejero: Juan José Mateos Otero
Tel.: 983 411 501  Fax: 983 411 566

Secretario General: Francisco Javier Serna García
Tel.: 983 414 868  Fax: 983 411 566

Viceconsejero de Educación Escolar: Fernando Sánchez-Pascuala Neira
Director General de Universidades e Investigación: Juan Casado Canales
Tel.: 983 411 880  Fax: 983 411 939
Directora General de Recursos Humanos: María del Rocío Lucas Navas

Tel.: 983 414 874 Fax: 983 411 004
Director General de Formación Profesional: Marino Arranz Boal

Tel.: 983 414 870 Fax: 983 411 006
Consejería Cultura y Turismo 
Mº Nuestra Sra. Prado. Autovia Pte. Colgante, s/n. 47071 Valladolid Tel.: 983 411 800

Consejera: María José Salgueiro Cortiñas
Tel.: 983 410 112 Fax: 983 411 527

Secretario General: José Rodríguez Sanz-Pastor
Tel.: 983 410 101 Fax: 983 412 982

Viceconsejero de Cultura: Alberto Gutiérrez Alberca

Administración de Castilla y León

Consejero: César Antón Beltrán

Directora General de Familia: Aurora Romera Hernández

Viceconsejero de Educación Escolar: Fernando Sánchez-Pascuala Neira
Director General de Universidades e Investigación: Juan Casado Canales
Tel.: 983 411 880  Fax: 983 411 939
Directora General de Recursos Humanos: María del Rocío Lucas Navas

Director General de Universidades e Investigación: Juan Casado Canales

Directora General de la Mujer: Alicia García Rodríguez

Secretaria General y Comisionada para la Droga: Carmen Ruiz Alonso

Gerencia de Servicios Sociales 

Directora General de Recursos Humanos: María del Rocío Lucas NavasDirectora General de Recursos Humanos: María del Rocío Lucas Navas

Director General de Formación Profesional: Marino Arranz Boal

Consejera: María José Salgueiro Cortiñas
Tel.: 983 410 112 Fax: 983 411 527

Secretario General: José Rodríguez Sanz-Pastor
Tel.: 983 410 101 Fax: 983 412 982

Viceconsejero de Cultura: Alberto Gutiérrez Alberca

Consejero: Juan José Mateos Otero

Director General de Juventud: Sergio Montoya Ruiz de Angulo

Secretario General: Francisco Javier Serna García
Tel.: 983 414 868  Fax: 983 411 566
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Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Ávila
Delegado Territorial: Francisco José Sánchez Gómez 

Pasaje del Císter, 1. 05001 Avila  Tels.: 920 35 50 02 - 920 35 50 03 Fax: 
920 35 50 65

Gerencia Provincial de la ADE
Segovia, 25. 05005 Ávila   Tel.: 920 25 74 40. Fax: 920 25 73 72

Oficina Territorial de Trabajo
Segovia, 25, Bajo. 05005 Ávila Tel.: 920 35 58 00. Fax: 920 35 58 07

Dirección Provincial de Educación
Cruz Roja, 2. 05071 Ávila Tel.: 920 22 17 52. Fax: 920 22 96 78

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Dr. Fleming, 3, 5001 Ávila Tel.: 920 21 11 13. Fax: 920 25 34 32

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Plaza de Nalvillos, 1. 05001 Ávila   Tel.: 920 35 21 65. Fax: 920 35 34 25

Delegación	Territorial	Única	de	la	Junta	de	Castilla	y	León	en	Burgos
Delegado Territorial: Jaime M. Mateu Istúriz

Pza. de Bilbao, 3. 09006 Burgos
Tels.: 947 28 15 28 - 947 28 15 29 Fax.: 947 22 69 37

Centro Administrativo de Miranda 
Responsable: Miguel Angel Pérez Aparicio 

Estación, 25. 09200 Miranda de Ebro (Burgos) 
Tel. : 947 34 74 81   Fax: 947 34 74 92

Gerencia Provincial de la ADE
Avenida del Arlanzón, 35, Bajo. 09004 Burgos
Tel.: 947 27 51 74. Fax: 947 27 50 81

Oficina Territorial de Trabajo 
Virgen del Manzano, 16. 09071 Burgos Tel.: 947 22 42 77. Fax: 947 22 57 54

Dirección Provincial de Educación
Vitoria, 17. 09004 Burgos   Tel.: 947 20 46 83. Fax: 947 20 37 14

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Reyes Católicos, 16. 09005 Burgos Tel.: 947 28 20 53. Fax: 947 22 26 00

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Julio Sáez de la Hoya, 5. 09005 Burgos  Tel.: 947 23 07 12. Fax: 947 21 44 67

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en León
Delegado Territorial: Eduardo Fernández García 

Edif. Usos Administrativos. Avda. Peregrinos, s/n. 24008 León
Tel.: 987 29 61 03. Fax: 987 29 64 94

Gerencia Provincial de la ADE
Gran Vía de San Marcos, 42. 24001 León Tel.: 987 27 23 04. Fax: 987 22 71 50

Delegaciones territoriales únicas

Administración de Castilla y León

Delegado Territorial: Francisco José Sánchez Gómez 

Dirección Provincial de Educación

Dirección Provincial de Educación

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Julio Sáez de la Hoya, 5. 09005 Burgos  Tel.: 947 23 07 12. Fax: 947 21 44 67

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en León
Delegado Territorial: Eduardo Fernández García 

Gerencia Provincial de la ADE

Gerencia Provincial de la ADE

Delegado Territorial: Jaime M. Mateu Istúriz
Pza. de Bilbao, 3. 09006 Burgos

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Gerencia Provincial de la ADE
Avenida del Arlanzón, 35, Bajo. 09004 Burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Centro Administrativo de Miranda 
Responsable: Miguel Angel Pérez Aparicio 

Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Delegación

Oficina Territorial de Trabajo 
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Gerencia del Ente Regional de la Energía
Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León. Tel.: 987 84 93 93. Fax: 987 84 93 90

Oficina Territorial de Trabajo
Gran Vía de San Marcos, 27. 24071 León  Tel.: 987 22 30 48. Fax: 987 22 75 70

Dirección Provincial de Educación
Jesús Rubio, 4. 24004 León   Tel.: 987 20 44 51. Fax: 987 25 08 35

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Juan Lorenzo Segura, 3. 24001 León Tel.: 987 24 52 00 Fax: 987 22 89 04

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Modesto Lafuente, 5. 24004 León Tel.: 987 25 66 12. Fax: 987 20 55 69

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Palencia
Delegado Territorial: José María Hernández Pérez

Avda. Casado del Alisal, 27. 34001 Palencia Tel.: 979 71 55 02. Fax: 979 71 55 37
Gerencia Provincial de la ADE

Calle Mayor, 11. 34001 Palencia  Tel.: 979 75 13 88. Fax: 979 75 21 00
Dirección Provincial de Educación

Avda. de Castilla, 85. 34005 Palencia Tel.: 979 74 55 00. Fax: 979 75 12 47
Oficina Territorial de Trabajo

Doctor Cajal, 4 y 6 . 34002 Palencia Tel.: 979 71 54 70. Fax: 979 72 42 03
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Los Soldados, 15. 34001 Palencia  Tel.: 979 70 68 10. Fax: 979 70 68 28
Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Valentín Calderón, 2. 34001 Palencia  Tel.: 979 70 61 09. Fax: 979 70 61 99
Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Salamanca

Delegado Territorial: Agustín S. de Vega García
Pza. de la Constitución, 1. 37001 Salamanca 
Tels.: 923 29 60 01 - 923 29 60 02 Fax: 923 29 60 04

Gerencia Provincial de la ADE
Avda. Mirat, 12-16. 37005 Salamanca Tel.: 923 25 17 00. Fax: 923 25 33 01

Oficina Territorial de Trabajo
Paseo Carmelitas, 87-91 Tel.: 923 29 60 61. Fax: 923 29 60 69

Dirección Provincial de Educación
Gran Vía, 55. 37001 Salamanca Tel.: 923 26 48 92. Fax: 923 21 30 08

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Mirat, 28-32. 37005 Salamanca Tels.: 923 29 10 06  Fax.: 923 29 10 16

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Correhuela, 18-20. 37001 Salamanca Tel.: 923 21 61 01. Fax: 923 21 43 01

Administración de Castilla y León

Gerencia del Ente Regional de la Energía
Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León. Tel.: 987 84 93 93. Fax: 987 84 93 90

Oficina Territorial de Trabajo

Delegado Territorial: José María Hernández Pérez
Avda. Casado del Alisal, 27. 34001 Palencia Tel.: 979 71 55 02. Fax: 979 71 55 37

Dirección Provincial de Educación
Jesús Rubio, 4. 24004 León   Tel.: 987 20 44 51. Fax: 987 25 08 35

Gerencia Provincial de la ADE

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Juan Lorenzo Segura, 3. 24001 León Tel.: 987 24 52 00 Fax: 987 22 89 04

Dirección Provincial de Educación
Avda. de Castilla, 85. 34005 Palencia Tel.: 979 74 55 00. Fax: 979 75 12 47

Delegado Territorial: Agustín S. de Vega García

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Dirección Provincial de Educación

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Mirat, 28-32. 37005 Salamanca Tels.: 923 29 10 06  Fax.: 923 29 10 16

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Correhuela, 18-20. 37001 Salamanca Tel.: 923 21 61 01. Fax: 923 21 43 01

Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Palencia

Oficina Territorial de Trabajo

Gerencia Provincial de la ADE

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Valentín Calderón, 2. 34001 Palencia  Tel.: 979 70 61 09. Fax: 979 70 61 99

Oficina Territorial de Trabajo
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Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Segovia
Delegado Territorial:  Luciano José Municio González

Plaza de los Espejos, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 41 73 74. Fax: 921 41 73 23
Gerencia Provincial de la ADE

Gobernador Fernández Jiménez, 6. 40001 Segovia
Tel.: 921 44 38 63. Fax: 921 44 38 71

Dirección Provincial de Educación 
José Zorrilla, 38. 40002 Segovia Tel.: 921 41 77 21. Fax: 921 42 58 77

Oficina Territorial de Trabajo
Plaza de la Merced, 12, Bajo. 40003 Tel.: 921 41 74 48. Fax: 921 41 74 47

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Paseo Conde de Sepúlveda, 1. 40002 Segovia Tel.: 921 41 90 03. Fax: 921 
41 90 44

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Infanta Isabel, 16. 40001 Segovia Tel.: 921 46 19 82. Fax: 921 46 19 77

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Soria
Delegado Territorial: Carlos de la Casa Martínez

Plaza Mariano Granados, 1. 42002 Soria Tels.: 975 22 44 15 - 975 22 44 50
Fax.: 975 22 13 24

Gerencia Provincial de la ADE
Caballeros, 29. 42003 Soria Tel.: 975 24 06 69. Fax: 975 24 04 90

Dirección Provincial de Educación 
Santa Teresa de Jesús, s/n. 42071 Soria Tel.: 975 22 09 10. Fax: 975 22 12 36

Oficina Territorial de Trabajo
Paseo del Espolón, 10. 42001 Soria Tel.: 975 24 07 84. Fax: 975 24 08 74

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Paseo del Espolón, 1. 42001 Soria Tel.: 975 22 14 97. Fax: 975 22 95 82

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Paseo del Espolón, 2. 42001 Soria Tel.: 975 22 05 66. Fax: 975 22 17 95

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en 
Valladolid

Delegado Territorial: Mariano Gredilla Fontaneda
Duque de la Victoria, 5. 47001 Valladolid Tel.: 983 41 42 60. Fax: 983 41 46 38

Gerencia Provincial de la ADE
Duque de la Victoria, 23. 47001 Valladolid Tel.: 983 41 10 23. Fax: 983 41 10 09

Dirección Provincial de Educación 
Jesús Rivero Meneses, 2. 47014 Valladolid Tel.: 983 41 26 01. Fax: 983 41 26 77

Oficina Territorial de Trabajo
Santuario, 6. 47002 Valladolid Tel.: 983 29 80 33. Fax: 983 29 39 83

Administración de Castilla y León

Delegado Territorial:  Luciano José Municio González

Gerencia Provincial de la ADE

Dirección Provincial de Educación 

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Oficina Territorial de Trabajo

Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Soria
Delegado Territorial: Carlos de la Casa Martínez

Gerencia Provincial de la ADE

Dirección Provincial de Educación 

Oficina Territorial de Trabajo

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en 

Delegado Territorial: Mariano Gredilla Fontaneda

Gerencia Provincial de la ADE

Dirección Provincial de Educación 

Oficina Territorial de Trabajo
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Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Álvarez Taladriz, 14. 47007 Valladolid Tel.: 983 42 07 01. Fax: 983 30 66 64

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Dos de Mayo, 14-16. 47004 ValladolidTel.: 983 30 68 88. Fax: 983 30 15 96

Delegación Territorial Única de la Junta de Castilla y León en Zamora
Delegado Territorial: José Alberto Castro Cañibano

Leopoldo Alas «Clarín», 4. 49018 Zamora Tels.: 980 55 96 00 / 01 Fax.: 980 
51 96 99

Gerencia Provincial de la ADE
Leopoldo Alas “Clarín”, 4, Bajo. 49018 Zamora Tel.: 980 67 01 09. Fax: 980 
67 01 65

Oficina Territorial de Trabajo
Avda. de Requejo, 4. 49012 Zamora Tel.: 980 55 79 91. Fax: 980 55 79 92

Oficina Territorial de Servicios Sociales
Prado Tuerto, 17. 49018 Zamora Tel.: 980 67 13 00. Fax: 980 51 77 65

Dirección Provincial de Educación
Prado Tuerto, s/n. 49071 Zamora Tel.: 980 52 13 85. Fax: 980 51 85 06

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Príncipe de Asturias, 47-49. 49003 Zamora 
Tel.: 980 54 81 02. Fax: 980 52 62 68

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Prado Tuerto, 17. 49019 Zamora  Tel.: 980 67 13 00. Fax: 980 51 77 65

Presidente: José Manuel Fernández Santiago
Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1
47014 Valladolid
Tel.: 983 42 15 00. Fax: 983 42 15 41
www.ccyl.es

Javier Amoedo Conde
Plaza de San Marcos, 5. 24001 León
Tel.: 987 27 00 95. Fax: 987 27 01 43 
pccyl@pccyl.es
www.procuradordelcomun.org

Administración de Castilla y León

Cortes de Castilla y León

Procurador del Común

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Gerencia Provincial de Servicios Sociales

Delegado Territorial: José Alberto Castro Cañibano

Gerencia Provincial de la ADE

Oficina Territorial de Trabajo

Oficina Territorial de Servicios Sociales

Dirección Provincial de Educación

Gerencia Provincial de Salud (SACYL)

Gerencia Provincial de Servicios Sociales
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Delegación Gobierno CyL
Delegado del Gobierno en Castilla y León: Miguel Alejo Vicente

Jesús Rivero Meneses, 1. 47014 Valladolid Tel.: 983 999 000 Fax: 983 999 131
Subdelegación de Gobierno en Avila

Subdelegado de Gobierno en Avila: Augusto César Martín Montero
Avda. Hornos Caleros, 1. 05001 Avila Tel.: 920 759 133 Fax: 920 226 939

Subdelegación	de	Gobierno	en	Burgos
Subdelegada de Gobierno en Burgos: Berta Tricio Gómez

C/ Vitoria, 34. 09071 Burgos Tel.: 947 769 102 Fax: 947 769 141
Subdelegación de Gobierno en León

Subdelegado de Gobierno en León: Francisco Alvarez Martínez 
Plaza de la Inmaculada, 6. 24001 León. Tel.: 987 969 000 Fax: 987 969 154

Subdelegación de Gobierno en Palencia
Subdelegado de Gobierno en Palencia: Raúl Ruiz Cortés

Avda. Casado del Alisal, 4. 34001  Palencia Tel.: 979 999 000 Fax: 979 999 154
Subdelegación de Gobierno en Salamanca

Subdelegado de Gobierno en Salamanca: Jesús Málaga Guerrero
Gran Vía, 31. 37001 Salamanca. Tel.: 923 759 000 Fax: 923 759199

Subdelegación de Gobierno en Segovia
Subdelegado de Gobierno en Segovia: 

Plaza del Seminario, 1. 40001 Segovia. Tel.: 921 759 000 Fax: 921 759 101
Subdelegación de Gobierno en Soria

 Subdelegado de Gobierno en Soria: Germán Andrés Marcos
Alfonso VIII, 2. 42003 Soria. Tel.: 975 759 104 FAx: 975 224 105

Subdelegación de Gobierno en Valladolid
Subdelegado de Gobierno en Valladolid: Cecilio Vadillo Arroyo

Jesús Rivero Meneses, 1. 47014 Valladolid. Tel.: 983 999 112 Fax: 983 999 131
Subdelegación de Gobierno en Zamora

Subdelegado de Gobierno en Zamora: Mª Josefa Chicote Alonso
Plaza de la Constitución 1. 49001 Zamora. Tel.: 980 759 000 Fax: 980 530 617

Administración de Castilla y León



| 163

Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Intendente Aizpuru, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 35 28 03. Fax: 920 229120
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Madre Soledad, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 21 1325. Fax: 920 22 91 20

Fomento
Correos y Telégrafos 

Plaza de la Catedral, 2. 05001 ÁvilaTel.: 920 22 43 75. Fax: 920 21 33 56

Trabajo y Asuntos Sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Avda. Hornos Caleros, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 75 95 15. Fax: 920 22 63 74
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Avda. de Portugal, 4. 05001 Ávila Tel.: 920 20 60 02. Fax: 980 20 60 29

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
Avda. de Portugal, 4. 05001 Ávila Tel.: 920 20 60 08. Fax: 920 20 60 28
Dirección Provincial Inem
Doctor Jesús Galán 1. 05001 Ávila Tels.: 920 22 10 00/22 16 52 
Fax: 920 22 95 30

Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Vitoria, 39. 09004 Burgos Tel.: 947 25 68 00. Fax: 947 27 76 19
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Vitoria, 39. 09004 Burgos Tel.: 947 47 73 00. Fax: 947 27 03 42
Administración de la Agencia Estatal

Aranda de Duero
Burgo de Osma, 7 y 9. 09400 Aranda de Duero (Burgos) 
Tel.: 947 50 71 83. Fax: 947 54 66 90

 Miranda de Ebro
Condado de Treviño, 1. 09224 Miranda de Ebro (Burgos) 
Tel.: 947 34 70 42. Fax: 947 34 79 72

Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza Conde de Castro, 3. 09002 Burgos Tel.: 947 26 27 50. Fax: 947 26 57 11

Administración de Castilla y León

Organismos Ministeriales de Ávila

Organismos Ministeriales de Burgos
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Trabajo y Asuntos Sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Vitoria 34. 09005 Burgos Tel.: 947 76 90 63. Fax: 947 76 90 51
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Trinidad, 4 y 6. 09003 Burgos Tel.: 947 25 60 00. Fax: 947 26 08 34
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Andrés Martínez Zatorre, 15-17  Burgos Tel.: 947 25 92 00. Fax: 947 25 92 12
Dirección Provincial del INEM

Jesús María Ordoño, 4, 8 y 10. 09004 Burgos Tel.: 947 26 44 46. Fax: 947 
27 21 12

Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Gran Vía de San Marcos, 18. 24002 León Tel.: 987 87 78 00. Fax: 987 22 42 08
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Gran Vía de San Marcos, 18. 24002 León Tel.: 987 87 78 00. Fax: 987 24 64 11
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Astorga
El Carmen, 3. 24700 Astorga (León) 
Tels.: 987 61 88 11 - 987 61 72 54 Fax: 987 61 88 99

 Ponferrada
Pl. John Lennon 1. 24400 Ponferrada (León) Tel.: 987 40 24 12. 
Fax: 987 41 41 66

Fomento
Correos y Telégrafos

Jardín de San Francisco, s/n. 24004 León Tel.: 987 87 60 80. Fax: 987 87 60 76

Trabajo y Asuntos Sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Gran Vía de San Marcos, 27. 24001 León Tel.: 987 23 43 44 Fax: 987 23 55 07
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Paseo Facultad de Veterinaria, 1. 24001 León Tel.: 987 21 91 35. Fax: 987 21 91 47
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

C/ 5 de Octubre, nº 20  Tel.: 987 27.78.12 . Fax: 987 27.78.00
Dirección Provincial del INEM

Gran Vía de San Marcos, 27. 24001 León Tel.: 987 24 12 52. Fax: 987 24 26 90

Administración de Castilla y León

Organismos Ministeriales de León
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Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda 

Plazuela de la Sal, 1. 34001 Palencia Tel.: 979 70.66.19. Fax: 979 74.21.39
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Plazuela de la Sal, 1. 34001 Palencia Tel.: 979 74 41 00 Fax: 979 75 21 39
Administración de la Agencia Estal

Aguilar de Campoo
C/ Comercio, 4. 34800 Aguilar de Campoo (Palencia) 
Tel.: 979 12 29 88. Fax: 979 12 24 52

Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza de León, 1. 34005 Palencia Tel.: 979 70 68 01. Fax: 979 74 22 60
Industria, Turismo y Comercio
 Dependencia de Industria y Energía

Avda. Casado del Alisal, 4. 34001 Palencia Tel.: 979 999 111. Fax: 979 999 154

Trabajo y Asuntos Sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Avda. Casado del Alisal, 4. 34001 Palencia Tel.: 979 999 101. Fax: 979 999 154
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Avda. de la Antigua Florida, Nº 2 - 34003 Palencia 
Tel.: 979 16 80 00. Fax: 979 16 81 05

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
 Avda. de la Antigua Florida, Nº 2 – 34003 Palencia 
Tel.: 979 16 80 00. Fax: 979 16 81 05

Dirección Provincial del INEM
Avda. Simón Nieto, 10. 34005 Palencia Tel.: 979 70 15 18. Fax: 979 74 89 92

Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Rector Lucena, 12-18. 37002 Salamanca Tel.: 923 21 75 05. 
Fax: 923 26 80 35

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Rector Lucena, 12-18. 37002 Salamanca 
Tels.: 923 21 75 05 / 06 / 07 / 08. Fax: 923 21 56 02

Administración de Castilla y León

Organismos Ministeriales de Palencia

Organismos Ministeriales de Salamanca
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Fomento
Correos y Telégrafos

Gran Vía, 25-29. 37001 Salamanca Tel.: 923 28 11 17. Fax: 923 26 71 38

Trabajo y Asuntos Sociales
 Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

 Gran Vía, 21. 37001 Salamanca Tels.: 923 75 90 61 Fax: 923 759198
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Plaza de los Bandos, 3. 37002 Salamanca Tel.: 923 12 75 00. Fax: 923 26 59 36
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Plaza de los Bandos, 3. 37002 Salamanca Tel.: 923 12 75 00. Fax: 923 26 59 36
Dirección Provincial del INEM

Hilario Goyenechea, 2 - 40. 37006 Salamanca Tel.: 923 26 70 16. 
Fax: 923 26 74 93

Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Cronista Ildefonso Rodriguez, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 46 66 08/10. 
Fax: 921 41 27 39

Agencia Estatal de Administración Tributaria
 C/ Colón, 4. 40001 Segovia Tels.: 921 46 64 40 - 921 46 38 38 Fax: 921 46 29 28

Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza del Doctor Laguna, 5. 40001 Segovia Tel.: 921 46 61 81. Fax: 921 46 19 48

Trabajo y Asuntos Sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Pza. del Seminario, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 75 91 34. Fax: 921 75 91 01
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Plaza Reina Dona Juana, 2. 40001 Segovia Tel.: 921 41 44 31. Fax: 921 41 44 33
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Juana, 2. 40001 Segovia Tel.: 921 41 44 00. Fax: 921 41 44 53 / 54
Dirección Provincial del INEM

 Crta. Villacastín, 4. 40006 Segovia Tel.: 921 41 23 33.

Organismos Ministeriales de Segovia

Administración de Castilla y León
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Economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Caballeros, 19. 42003 Soria Tel.: 975 23 38 73  Fax: 975 23 03 80
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Caballeros, 19. 42003 Soria Tel.: 975 21 31 50  Fax: 975 21 48 41

Fomento
Correos y Telégrafos

Paseo del Espolón, 10. 42001 Soria Tel.: 975 22 14 29. Fax: 975 22 14 29

Trabajo y Asuntos Sociales
 Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales
  Vicente Tutor, 6. 42001 Soria Tel.: 975 75 92 10  Fax: 975 22 62 88
 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  San Benito, 17. 42001 Soria Tel.: 975 234500 Fax: 975 22 94 73 - 975 22 76 16
 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  San Benito, 17. 42001 Soria Tel.: 975 234500. Fax: 975 22 76 16 / 17 / 18
 Dirección Provincial del INEM
  Sta. Teresa de Jesús, 9. 42004 Soria Tel.: 972 22 21 50. Fax: 975 22 89 17

Economía y Hacienda
 Delegación Provincial de Economía y Hacienda
  Plaza de Madrid, 5. 47001 Valladolid Tel.: 983 21 35 40. Fax: 983 21 09 47
 Agencia Estatal de Administración Tributaria. Delegación Castilla y León
 Delegado Especial de Castilla y León: Teodoro Arnaiz Arnaiz
  Plaza de Madrid, 5. 47001 Valladolid Tel.: 983 32 92 00. Fax: 983 32 92 86
 Administración de la Agencia Estatal Tributaria. 
  Valladolid capital

Estadio, 11. 47006 Valladolid Tel.: 983 45 81 88. Fax: 983 22 24 70
  Medina del Campo

López Flórez, 1-3. 47400 Medina del Campo (Valladolid) 
Tel.: 983 803800. Fax: 983 80 28 74

Fomento
 Correos y Telégrafos
  Plaza de la Rinconada, s/n. 47001 Valladolid Tel.: 983 36 22 57. Fax: 983 36 22 53

Trabajo y Asuntos Sociales
 Dependencia de Trabajp y Asuntos Sociales
  Santuario, 6. 47002 Valladolid Tel.: 983 999 100. Fax: 983 39 46 48
 

Organismos Ministeriales de Soria

Organismos Ministeriales de Valladolid

Administración de Castilla y León
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 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  Gamazo, 5. 47004 Valladolid Tel.: 983 21 56 00. Fax: 983 30 30 49
 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  Gamazo, 5. 47004 Valladolid Tel.: 983 21 56 00. Fax: 983 30 30 49
 Dirección Provincial del INEM
 Servicio  Público de Empleo Estatal
  Avda. José Luis Arrese, s/n (EAUM). 47014 Valladolid
  Tel.: 983 35 04 66. Fax: 983 35 77 57
 Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
  Pza. de Madrid 4, 2º Tel: 983 304 542 Fax: 983 209 550
 Inspección Territorial de Trabajo y Seguridad Social
  Avda. José Luis Arrese s/n (EAUM) Tel: 983 363 636  Fax 983 363 637

Economía y Hacienda
 Delegación Provincial de Economía y Hacienda
  Plaza de Castilla y León, s/n. 49002 Zamora Tel.: 980 50 93 00. 
  Fax: 980 53 74 57
 Agencia Estatal de Administración Tributaria
  Plaza de Castilla y León, s/n. 49002 Zamora Tel.: 980 55 92 87. 
  Fax: 980 55 93 71
 Administración de la Agencia Estatal. 
 Benavente
  Avda. Luis Morán, 4. 49600 Benavente (Zamora) 
  Tel.: 980 63 33 11. Fax: 980 63 64 95

Fomento 
 Correos y Telégrafos
  Santa Clara, 15. 49001 Zamora Tel.: 980 50 90 59. Fax: 980 50 90 58

Trabajo y Asuntos Sociales
 Dependencia de Trabajp y Asuntos Sociales
  Plaza de la Constitución, 1. 49001 Zamora Tel.: 980 75 91 45. Fax: 980 53 06 17
 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  Avda. Requejo, 23. 49003 Zamora Tel.: 980 55 95 00. Fax: 980 55 95 55
 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  Avda. Requejo, 23. 49003 Zamora Tel.: 980 55 95 00. Fax: 980 55 95 55
 Dirección Provincial del INEM
  Fray Toribio de Motolimia, 9 - 4o. 49071 Zamora 
  Tel.: 980 52 36 50. Fax: 980 51 93 50

Organismos Ministeriales de Zamora

Administración de Castilla y León
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Ávila
Presidente: Agustín González 
González (PP)
Corral de las Campanas s/n. 
05001 Ávila
Tel.: 920 35 71 56. Fax: 920 25 09 77
presidencia@diputacionavila.es
www.diputacionavila.es

Burgos
Presidente: Vicente Orden Vigara (PP)
Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos
Tel.: 947 25 86 00. Fax: 947 20 07 50
www.diputaciondeburgos.es

León
Presidenta: Isabel Carrasco Lorenzo 
(PP)
Palacio de los Guzmanes
Plaza de San Marcelo, 6. 24007 León
Tel.: 987 29 21 02. Fax: 987 22 78 63
www.dipuleon.com

Palencia
Presidente: Enrique Martín Rodríguez 
(PP)
Burgos, 1. 34071 Palencia
Tel.: 979 71 51 00. Fax: 979 75 12 56
www.dip-palencia.es

Salamanca
Presidenta: Isabel Jiménez García (PP)
Felipe Espino, 1. 37002 Salamanca
Tel.: 923 29 31 00. Fax: 923 29 32 37
www.lasalina.es
Tel.: 923 29 31 33. Fax: 923 29 31 29

Segovia
Presidente: Javier Santamaría Herranz 
(PP)
San Agustín, 23. 40071 Segovia
Tel.: 921 11 33 00. 
Fax: 921 11 33 03 

Soria
Presidente: Efrén L. Martínez 
Izquierdo (PP)
Caballeros, 17. 42003 Soria
Tel.: 975 10 10 00. Fax: 975 10 10 91

Valladolid
Presidente: Ramiro Felipe Ruiz 
Medrano (PP)
Angustias, 44. 47073 Valladolid
Tel.: 983 42 71 00. Fax: 983 25 11 08 

Zamora
Presidente: Fernando Martínez Maillo 
(PP)
Plaza Viriato, s/n. 49071 Zamora
Tel.: 980 55 93 00. Fax: 980 53 04 80

Diputaciones
provinciales
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Provincia de Ávila
Ávila
Alcalde: Miguel Ángel García Nieto (PP) 
Plaza del Mercado Chico, 1. 
05001 Ávila 
Tel.: 920 35 40 00 Fax: 920 251 866

Arévalo
Alcalde: Vidal Galicia Jaramillo (PP)
Plaza del Real, 12. 05200 Arévalo (Ávila)
Tel.: 920 30 00 01 Fax: 920 30 08 52

Arenas de San Pedro
Alcalde: Óscar Tapias Gregorio (PSOE)
Plaza Generalísimo, 1. 05400 Arenas 
de San Pedro (Ávila) Tel.: 920 37 00 05. 
Fax: 920 37 21 70

Candeleda
Alcaldesa: Rosa María Sánchez Infante 
(PP) Plaza Mayor, 1. 
05480 Candeleda (Ávila)
Tel.: 920 38 00 01. Fax: 920 38 00 33

Provincia	de	Burgos
Burgos
Alcalde: Juan Carlos Aparicio Pérez 
(PP)) Plaza Mayor, s/n. 09071 Burgos
Tel.: 947 28 88 00. Fax: 947 28 88 09

Aranda de Duero
Alcalde: Luis Briones Martínez (PSOE)
Plaza Mayor, 1. 
09400 Aranda de Duero (Burgos)
Tel: 947 50 00 75 Fax: 947 51 07 07

Briviesca
Alcalde-Presidente: José M. Martínez 
González (PP) Sta. Mª Encimera, 1. 
09240 Briviesca (Burgos)
Tel.: 947 59 04 05. Fax: 947 59 23 10

Medina de Pomar
Alcalde: José Antonio López Marañón 
(PP) Plaza Mayor, 1
09500 Medina de Pomar (Burgos) 
Tel.: 947 19 07 07. Fax: 947 19 15 54

Miranda de Ebro
Alcalde: Fernando Campo Crespo 
(PSOE)
Plaza España, 8. 09200 Miranda de 
Ebro (Burgos) Tel.: 947 34 91 02.
Fax: 947 34 9113 

Provincia de León
León
Alcalde: Francisco Fernández Álvarez 
(PSOE) Avda. Ordoño II, 10. 
24001 León
Tel.: 987 89 55 00. Fax: 987 89 56 69
aytoalcaldia@argored.com

Astorga
Alcalde: Juan José Alonso Perando-
nes (PSOE) Plaza Mayor, s/n. 24700 
Astorga (León)
Tel.: 987 61 68 38. Fax: 987 61 92 99
alcalde@ayuntamientodeastorga.com

Bembibre
Alcalde: Jesús Esteban Rodríguez 
(PSOE) Plaza Mayor, 1. 
24300 Bembibre (León) 
Tel.: 987 51 00 01. Fax: 987 51 19 17

Fabero
Alcalde: Demetrio Alfonso Canedo 
(PSOE)
Plaza del Ayuntamiento, 10. 24420 
Fabero (León) Tel.: 987 55 02 11. 
Fax: 987 55 17 29 fabero@arrakis.es

Ayuntamientos con más
de 5.000 habitantes

Ayuntamientos
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La	Bañeza
Alcalde: José Miguel Palazuela Martín 
(PSOE) Plaza Mayor, 1. 
24750 La Bañeza (León)
Tel.: 987 64 09 52. Fax: 987 64 20 56

La Pola de Gordón
Alcalde: Francisco Castañón González 
(PP)
Plaza Mayor, 1. 
24600 La Pola de Gordón (León) 
Tel.: 987 58 80 03. Fax: 58 81 32

La Robla
Alcalde: José Luis García Fernández 
(PSOE)
Plaza de la Constitución, 1. 
24640 La Robla (León) 
Tel.: 987 57 22 02. Fax: 987 57 08 17

Ponferrada
Alcalde: Carlos López Riesco (PP)
Plaza del Ayuntamiento, 1. 
24400 Ponferrada (León) 
Tel.: 987 44 66 00. Fax: 987 44 66 30

San Andrés de Rabanedo
Alcalde: Miguel Martínez Fernández 
(PSOE)
Los Picones, s/n. 
24010 San Andrés del Rabanedo (León) 
Tel.: 987 84 43 00. Fax: 987 84 43 11

Villablino
Alcaldesa: Ana Luisa Durán (PSOE)
Avda. Constitución, 23. 
24100 Villablino (León) 
Tel.: 987 47 00 01. Fax: 987 47 22 36

Villaquilambre
Alcalde: Lázaro García Bayón (UPL)
Plaza de la Constitución, s/n. 
24012 Villaquilambre (León) 
Tel.: 987 28 72 01. Fax: 987 28 72 16

Provincia de Palencia
Palencia
Alcalde: Heliodoro Gallego Cuesta 
(PSOE) Plaza Mayor, 1. 34001 Palencia
Tel.: 979 71 81 09. Fax: 979 74 89 77
alcaldia@aytopalencia.es

Aguilar de Campoo
Alcaldesa: María José Ortega Gómez 
(PP)
Modesto Lafuente, 1. 
34800 Aguilar de Campoo (Palencia) 
Tel.: 979 12 20 05. Fax: 979 12 57 10

Guardo
Alcalde: Juan Jesús Blanco Muñiz (PP)
Paseo del Ayuntamiento, 6. 
34880 Guardo (Palencia) 
Tel.: 979 85 00 76. Fax: 979 851347

Venta	de	Baños
Alcaldesa: María Consolación Pablos 
Labajo (PSOE)
Plaza de la Constitución, s/n. 
34200 Venta de Baños (Palencia) 
Tel.: 979 77 08 12. Fax: 979 77 01 54
www.ventadebanos.org

Provincia de Salamanca
Salamanca
Alcalde: Julián Lanzarote Sastre (PP) 
Plaza Mayor, 1. 37002 Salamanca 
Tel.: 923 27 91 00. Fax: 923 27 91 14

Béjar
Alcalde: Cipriano González Hernández 
(PSOE)
Plaza Mayor, 7. 37700 Béjar (Salamanca) 
Tel.: 923 40 01 15. 
Fax: 923 40 03 14

Ayuntamientos



172 |

Ciudad Rodrigo
Alcalde: Francisco Javier Iglesias García 
(PP)
Plaza Mayor, 27. 37500 Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) Tel.: 923 49 84 00. 
Fax: 923 49 84 01

Guijuelo
Alcalde: Francisco Julián Ramos Man-
zano (PP) 
Filiberto Villalobos, 82
37770 Guijuelo (Salamanca)
Tel.: 923 58 04 21. Fax: 923 58 07 87

Peñaranda	de	Bracamonte
Alcalde: Isidro Rodríguez Plaza (PSOE) 
Plaza de la Constitución, 17
37300 Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca) Tel.: 923 54 00 01. 
Fax: 923 54 17 10

Santa Martas de Tormes
Alcalde: Javier Cascante Roy (PP)
Plaza Mayor, 3. 37900 Santa Marta de 
Tormes (Salamanca) Tel.: 923 20 00 05. 
Fax: 923 20 01 01

Provincia de Segovia
Segovia
Alcalde: Pedro Cipriano Arahuetes 
García (PSOE) Plaza Mayor, 1. 40001 
Segovia
Tel.: 921 41 98 00. Fax: 921 41 98 40

Cuéllar
Alcalde: Jesús García Pastor (PP)
Plaza Mayor, 1. 
40200 Cuéllar (Segovia) 
Tel.: 921 14 00 14. Fax: 921 14 20 76

El Espinar
Alcalde: David Rubio Mayor (PSOE)
Plaza de la Constitución, 1. 
40400 El Espinar (Segovia) 
Tel.: 921 18 17 00. Fax: 921 18 23 16 

San Ildefonso
Alcalde: José Luis Vázquez Fernández 
(PSOE)
Plaza de los Dolores, 1. 
40100 San Ildefonso (Segovia) 
Tel.: 921 47 18 77 / 921 47 24. 41
Fax: 921 47 21 60 granjalcaldia@
wanadoo.es

Provincia de Soria
Soria
Alcalde: Carlos Martínez Mínguez 
(PSOE) 
Plaza Mayor, 8. 42071 Soria
Tel.: 975 23 41 00. Fax: 975 23 41 40
alcaldia@ayto-soria.org

Almazán
Alcalde: Ángel Núñez Ureta (PSOE) 
Plaza Mayor, s/n. 
42200 Almazán (Soria)
Tel.: 975 30 04 61. Fax: 975 31 00 61
www.almazan.es

El	Burgo	de	Osma-
Ciudad de Osma
Alcalde: Antonio Pardo Capilla (PP)
Plaza Mayor, 9. 
42300 El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma (Soria) 
Tel.: 975 34 01 07. Fax: 975 34 08 71
www.burgosma.es

Ayuntamientos
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Provincia de Valladolid
Valladolid
Alcalde: Fco. Javier León de la Riva (PP) 
Plaza Mayor, 1. 47001 Valladolid
Tel.: 983 42 61 00. Fax: 983 34 33 51

Íscar
Alcalde: Alejandro García Sanz (PP) 
Plaza Mayor, 1. 47420 Íscar (Valladolid) 
Tel.: 983 61 10 03. Fax: 983 61 17 29 
ayto.iscar@dip-valladolid.es

Laguna de Duero
Alcalde: Jesús Viejo Castro (IL)
Plaza Mayor, 1.47140 Laguna de Duero 
(Valladolid) Tel.: 983 54 00 58. Fax: 983 
54 13 10

Medina de Rioseco
Alcalde: Artemio Domínguez González 
(PP)
Plaza Mayor, 1. 47800 Medina de Rio-
seco (Valladolid) Tel.: 983 70 08 25/50  
Fax: 983 72 03 83 ayto@medinaderio-
seco.com www.medinaderioseco.com

Medina del Campo
Alcalde: Crescencio Martín Pascual (PP)
Plaza Mayor de la Hispanidad, 1. 47400 
Medina del Campo (Valladolid) 
Tel.: 983 81 10 20. Fax: 983 80 49 63
alcalde@ayto-medinadelcampo.es 
www.ayto-medinadelcampo.es

Peñafiel
Alcalde: Félix Ángel Martín Díez (PP)
Plaza de España, 1. 47300 Peñafiel 
(Valladolid) Tel.: 983 88 00 02. 
Fax: 983 88 01 37
info@ayto-penafiel.es

Tordesillas
Alcaldesa: María Milagros Zarzuelo (PP)
Plaza Mayor, 1. 
47100 Tordesillas (Valladolid) 
Tel.: 983 77 06 54. Fax: 983 79 60 76 
ayto.tordesillas@dip.valladolid.es www.
tordesillas.net

Tudela de Duero
Alcalde: Óscar Soto Palencia (PSOE) 
Plaza España, 1
47320 Tudela de Duero (Valladolid) 
Tel.: 983 52 00 01. Fax: 983 52 00 20

Provincia de Zamora
Zamora
Alcaldesa: Rosa Valdeón Santiago (PP) 
Plaza Mayor, 1. 49071 Zamora
Tel.: 980 54 87 00. Fax: 980 51 59 77

Benavente
Alcalde: Saturnino Mañanes García (PP)
Plaza del Grano, 3. 49600 Benavente 
(Zamora) Tel.: 980 63 04 45. Fax: 980 
63 61 08 www.aytobenavente.org

Toro
Alcalde: Jesús Andrés Sedano Pérez 
(PP) Plaza Mayor, 1. 
49800 Toro (Zamora) 
Tel.: 980 10 81 00. Fax: 980 10 81 02

Ayuntamientos
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Partido Popular (PP)
Ejecutiva Regional
Presidente: Juan Vicente Herrera 
Campo 
María de Molina, 7- 1ª Planta. 47001 
Valladolid Tel.: 983 35 82 55. 
Fax: 983 37 52 20. cleon@pp.es

Ávila
Presidente: Antolín Sanz Pérez
C/ Alemania 4, 1º E. 05001 Ávila.
Tel.: 920 21 36 10. Fax: 920 25 27 37
avila@pp.es

Burgos
Presidente: César Rico Ruiz
Laín Calvo, 4 - 1°. 09003 Burgos
Tel.: 947 26 17 44. Fax: 947 26 01 78
burgos@pp.es

León
Presidente: Isabel Carrasco Lorenzo
Avda. Reyes Leoneses, 14 4º planta. 
24008 León Tels.: 987 27 90 36 / 37. 
Fax: 987 27 90 35 leon@pp.es

Palencia
Presidente: Carlos Fernández Carriedo 
Mayor, 63. 34001 Palencia
Tel.: 979 74 10 99. Fax: 979 71 13 52
palencia@pp.es

Salamanca
Presidente: Julián Lanzarote Sastre 
Echegaray, 9. 37005 Salamanca
Tel.: 923 12 05 06. Fax: 923 12 06 32
salamanca@pp.es

Segovia
Presidente: Francisco Vázquez Reque-
ro Plaza Mayor, 13 - 1° Dcha. 40002 
Segovia Tel.: 921 46 15 15. Fax: 921 46 
21 35 segovia@pp.es

Soria
Presidente: Javier Marqués López
Pza. del Rosel y San Blas, 1 - 2°. 42002 
Soria Tels.: 975 21 35 41 / 42. Fax: 975 
22 91 22 soria@pp.es

Valladolid
Presidente: Tomás Villanueva Rodríguez 
Alcalleres, 1 - 1°. 47001 Valladolid
Tel.: 983 35 08 00. Fax: 983 33 11 44
valladolid@pp.es

Zamora
Presidente: Fernando Martínez Maíllo 
Víctor Gallego, 23. 49004 Zamora
Tel.: 980 52 62 15. Fax: 980 52 62 00 
zamora@pp.es

Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE)
Ejecutiva Regional
Presidente: Tomás Rodríguez Bolaños 
Secretario General: Oscar López Agueda 
Álvarez Avda. Medina del Campo, 11. 
47014 Valladolid Tel.: 983 45 73 35. 
Fax: 983 45 73 44 psoe@psoecyl.com
www.psoecyl.com.

Ávila
Secr. Gral.: Pedro José Muñoz 
González
San Bernardo, 3. 05001 Ávila
Tel.: 920 22 65 00. Fax: 920 25 07 22
cep.avila@psoecyl.org

Burgos
Secretario Gral.: José Mª Jiménez 
González
Vitoria, 105. 09006 Burgos
Tel.: 947 24 44 49. Fax: 947 24 05 18
cep@psoeburgos.net

Organizaciones 
políticas
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León
Secretario Gral.: Miguel Martínez 
Fernández
C/19 de octubre, 4 y 6. 24008 León 
Tel.: 987 87 53 19. Fax: 987 24 88 80 
psoe_leon@teline.es

Palencia
Secretario Gral.:  Heliodoro Gallego 
Cuesta
Jacinto Benavente, 5. 34001 Palencia 
Tel.: 979 74 90 24. Fax: 979 74 02 08 
palencia.celectoral@psoe.es

Salamanca
Secretario Gral.: Emilio Melero Marcos 
Cuesta
San Blas, 1. 37007 Salamanca
Tel.: 923 26 62 25. Fax: 923 26 05 71 
psoe@psoesalamanca.org

Segovia
Secretario Gral.: Juán Luis Gordo Pérez 
Arquitecto Escobedo, 10, Bajo.
40001 Segovia Tel.: 921 44 28 75. 
Fax: 921 44 35 36 psoesegovia@
psoecyl.org

Soria
Secretario Gral.: Carlos Martínez 
Mínguez
Sta. Luisa de Marillac, 3. 42003 Soria 
Tel.: 975 21 15 94. 
Fax: 975 22 89 29 psoesoria@usuarios.
retecal.es

Valladolid
Secretario Gral.: Mario Bedera Bravo 
Santa Lucía, 19 - 1º E. 47005 Valladolid 
Tel.: 983 30 66 99. Fax: 983 30 36 45 
organizacion@psoevalladolid.org

Zamora
Secretario Gral.: Carlos Hernández 
Muñoz. Travesía Ángel Nieto, 1, Local. 
49007 Zamora Tel.: 980 67 00 59.
Fax: 980 67 00 75 psoezamora@
navegalia.com

Izquierda	Unida	de	
Castilla y León (IU)
Presidencia Regional
Coordinador Regional: José María 
González Suárez
C/ Panaderos, 29 -1º C. 
47004 Valladolid. 
Tel.: 983 297364
Fax: 983 298654. iucasle@tiscali.es

Ávila
Coord. Prov.: Pedro Tomé Martín 
Capitán Peñas 30- Escalera 2 - 2º, 3. 
05003 Avila Tel.: 920 22 47 98. 
Fax: 920 25 57 30 iuavila@ctv.es

Burgos
Coord. Prov.: Luis Soria Sanz 
Fernán González, 21, Bajo. 
09003 Burgos
Tel.: 947 200284. 
Fax: 947 20 97 03 iuburgos@ctv.es

León
Coord. Prov.: Miguel Angel Fernández Diez
Ordoño II, 8 - 1º D. 24001 León
Tel.: 987 23 34 80. Fax: 987 070403
admin@iu-leon.ono.res.es

Palencia
Coord. Prov.: Vicente Fernández Pérez 
C/ Mayor antigua, 43, bajo. 
34005 Palencia Tel.: 979 706327 46. 
Fax: 979 71 13 61 
iupalencia@telefonica.net

Organizaciones políticas
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Salamanca
Coord. Prov.: Gorka Esparza Barandiarán
Spot i Mina, 38 -1º. 37002 Salamanca 
Tel.: 923 26 99 55. Fax: 923 26 99 55

Segovia
Coord. Prov.: Luís Peñalosa Izusquiza
Pza. Santa Eulalia, 10 . 40005 Segovia 
Tel.: 921 42 01 40. Fax: 921 44 26 26 
iu.segovia@izquierda-unida.es

Soria
Coord. Prov.:José Antonio Marín Carazo 
Mariano Vicen, 29, Bajo. 42003 Soria 
Apdo. de Correos 157. 42080 Soria 
Tel.: 975 230056. Fax: 975 23 00 56 
enriquegarcia@iusoria.com

Valladolid
Coord. Prov.: Joaquín Robledo Díaz
Plaza Mayor, 21 1º C.47001 Valladolid.  
Tel.: 983 15 62 04
Fax: 983 35 67 94
iuvalladolid@iuvalladolid.org

Zamora
Coord. Prov.: Laura Rivera Carnicero 
Pza. del Mercado, 3 - 1º. 
49003 Zamora. 
Apdo. de Correos 339. 49080 Zamora 
Tel.: 980 53 12 14. 
Fax: 980 53 33 61 iuzamora@teleline.es

Unión del Pueblo Leonés 
(UPL)
Secretario General: Melchor Moreno de 
la Torre
Avda. República Argentina, 13 bis  1º. 
24004 León
Tel: 987 26 33 09. Fax: 987 20 44 99

Organizaciones políticas
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El Norte de Castilla
Vázquez de Menchaca,10
Polígono de Argales. 47008 Valladolid
Tel.: 983 41 21 00 Fax: 983 41 21 11
redaccion.nc@nortecastilla.es

El Mundo de Valladolid
Avda. Burgos, 33  47009 Valladolid
Tel.: 983 42 17 00 Fax: 983 42 17 15
Mundo de Valladolid: 
 local.va@elmundo.es
Mundo de Castilla y León:  
 elmundo-cyl@elmundo.es

El Día de Valladolid
Edificio Promecal
C/ Los Astros s/n 47009 Valladolid
Tel.: 983 325045 Fax: 983 32 50 46
redaccion@diavalladolid.es

ABC
Plaza de la Rinconada, 9 - 3º
47001 Valladolid
Tel.: 983 37 32 11 Fax: 983 37 40 90
valladolid@abc.es

La Razón
C/ Santiago, 19-21, 1º. 47001 Valladolid
Tel.: 983 36 28 09 Fax.: 983 37 80 80
redaccioncyl@larazon.es

Agencia EFE
C/ Santiago 17, 4º dcha. 
47001 Valladolid 
Tel.: 983 34 19 44  Fax: 983 358497
valladolid@efe.es

Agencia ICAL
Edificio Promecal
C/ Los Astros s/n 47009 Valladolid
Tel- 983-32 50 00 Fax- 983 32 50 50
redaccion@icalnews.com

Agencia Europa Press
C/ Santiago 14-5º, Oficina 3.
47001 Valladolid 
Tel.:  983 35 17 13 Fax: 983 35 31 61
anarodriguez@europapress.es

Radio Nacional
C/ García Morato, 27-29.
47007 Valladolid
Tel.: 983 22 24 26 Fax: 983 22 39 19
emisora.va.rne@rtve.es

Cadena SER
C/ Montero Calvo,7-2º. 
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 75 00 Fax: 983 20 93 93
informativos.valladolid@cadenaser.com

Cadena COPE
C/ Duque de la Victoria, 25.
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 77 86 Fax: 983 21 77 85
informativos@copevalladolid.jazztel.es

Onda Cero
Edificio Promecal
C/ Los Astros, s/n. 47009 Valladolid
Tel.: 983 37 05 00 Fax: 983 35 32 11
valladolid@ondacero.es

Punto Radio 
C/ Manuel Canesi Acevedo nº 1
47016 Valladolid
Tel- 983-13 13 13  Fax-983- 13 71 40
valladolid@puntoradiocyl.es

Televisión CyL
C/ Manuel Canesi Acevedo nº 1
47016 Valladolid
Tel.: 983 13 71 37 Fax: 983-13 71 40
informativos@tvcyl.es

Medios de 
comunicación
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Centro Territorial TVE
Colegio Juan de Austria
47140 Laguna de Duero (Valladolid)
Tel.: 983 32 81 00 Fax: 983 32 81 43
informativos.va.tve@rtve.es

Canal 4
Edificio Promecal
C/ Los Astros s/n 47009 Valladolid
Tel- 983-32 50 00 Fax- 983-33 63 33
Valladolid@canal4cyl.com

Canal 29
C/ Manuel Canesi Acevedo nº 1
47016 Valladolid 
Tel.: 983 45 80 70 Fax: 983 13 71 52
tvcyl@tvcyl.es

20 Minutos
Santiago 28, 3º B
47001 Valladolid
Tel.: 983 36 22 25/983376711
Zona20valladolid@20minutos.es

Medios de 
comunicación
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León
Aeropuerto de León «Virgen del 
Camino». Ctra. De la Ermita s/n. 24189 
La Virgen del Camino (León) 
Tel.: 987 87 77 00 (Centralita)
Tel.: 987 87 77 03 (Atención al cliente)

Salamanca
Delegado de AENA y Director:
Pedro San Martín Labanda Aeropuerto 
de Matacán
Carretera de Madrid, Km. 14. 
37181 Matacán (Salamanca) 
Tels.: 923 32 96 00/01
Fax: 923 32 96 19

Valladolid
Aeropuerto de Valladolid
Ctra. De León, Km. 9
47620 Villanubla (Valladolid)
Tel.: 983 41 54 00 (Inf. Aeropuerto) 
Tel.: 983 56 01 62 (Inf. Iberia)
Fax: 983 41 55 13

Burgos
Aeropuerto de Villafría
NI-Ctra. Madrid-Irún, Km. 245
Burgos 09192
Teléfono: 947 478570

Ávila
Avda. de Madrid, 2. 05001 Ávila.
Tel.: 920 22 01 54

Burgos
Miranda, 4 (oficinas). 09002 Burgos
Tel.: 947 28 88 55

Aranda de Duero
Avda. de Valladolid, s/n. 09400 Aranda 
de Duero (Burgos) Tel.: 947 50 99 51

León
Avda. Sáenz de Miera, s/n. 24009 León
Tel.: 987 21 10 00

Astorga
Avda. de las Murallas, 52. 24700 
Astorga  Tel.: 987 61 91 00

Ponferrada
Avda. de la Libertad, s/n. 24400 
Ponferrada (León) Tel.: 987 40 10 65

Villablino
Avda. Constitución, 16. 24100 Villablino 
(León) Tel.: 987 47 03 95

La	Bañeza
Gral. Benavides, 2. 24750 La Bañeza 
(León) Tel.: 987 64 13 38

Palencia
Jardinillos de la Estación, s/n. 34005 
Palencia Tel.: 979 74 32 22

Guardo
Jorge Manrique, s/n. 34880 Guardo 
(Palencia) Tel.: 979 85 05 39

Salamanca
Filiberto Villalobos, 71-83. 37007 
Salamanca Tel.: 923 23 67 17

Béjar
Ctra. Salamanca, 10. 37700 Béjar 
(Salamanca) Tels.: 923 40 34 10 /
923 40 43 66

Ciudad Rodrigo
Campo de Toledo, s/n. 37500 Ciudad 
Rodrigo (Salamanca) Tel.: 923 46 01 49

Segovia
Ezequiel González, 14. 40002 Segovia
Tels.: 921 442692

Transporte y 
comunicaciones
Aeropuertos

Estaciones
de autobuses



Cuéllar
Bartolomé de la Cueva, 1. 40200 Cuéllar 
(Segovia) Tel.: 921 14 00 26
Soria
Avda. Valladolid, 40. 42001 Soria
Tels.: 975 22 51 60. 975 23 03 14

Valladolid
Puente Colgante, 2. 47007 Valladolid
Tels.: 983 23 63 08. 983 27 14 41

Zamora
Avda. Alfonso Peña, s/n. 49029 Zamora
Tels.: 980 52 12 81 / 82

Benavente
Avda. Primo de Rivera, s/n. 49600 
Benavente (Zamora) Tel.: 980 63 27 11

Delegación de Comunicación Noroeste
Legión VII, 5. 24003 León
Tels.: 987 84 20 43 - 987 84 20 44
Fax: 987 84 20 14

Estación de Campo Grande Recondo, s/n. 
47007 Valladolid Tels.: 983 36 81 24
Fax: 983 36 81 15

Transporte y 
comunicaciones

Renfe
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Explica a tus compañeros y compañeras las ventajas de 

formar parte de Comisiones Obreras de Castilla y León. 

Tienes muchas razones que dar:

- La defensa de los intereses de los trabajadores y 

trabajadoras en la negociación colectiva

- La asistencia jurídica en caso de conflicto

- La representación ante los poderes públicos 

transmitiendo nuestras reivindicaciones sociales

- Los servicios de CCOO en vivienda, tiempo libre, 

seguros.

- La  formación a parados y trabajadores

- La ayuda para encontrar tu futuro empleo con la 

orientación que necesitas

- La información a través de nuestra prensa especializada 

y de nuestra página WEB

Por todos estos motivos puedes convencer a tus 

compañeros y compañeras de que se afilien a CCOO 

Castilla y León. En esta agenda encontrarás una ficha 

de afiliación y en tu sindicato te informarán de nuestra 

campaña de afiliación. 

Ayúdanos para ayudarte

Ayúdanos a crecer
en afiliación
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Comisiones obreras defiende y ha defendido 
siempre una política de inmigración basada en la 
ordenación y gestión de los flujos migratorios, en un 
mercado de trabajo regulado y con derechos para los 
trabajadores y trabajadoras inmigrantes. Defendemos la 
inmigración como una oportunidad, que debe ir ligada al 
estudio de la capacidad de acogida y las necesidades 
del mercado de trabajo, con derechos para todos y 
todas, nacionales y extranjeros.
 
Queremos que todos los trabajadores estén 
representados en nuestro sindicato, sin diferencia 
por razón de origen, sexo, edad, religión, cultura u 
orientación sexual. Seguiremos luchando por avanzar 
en la mejora de las condiciones laborales de todos 
los trabajadores y trabajadoras sean de donde sean 
y pediremos que nuestro país se comprometa con el 
desarrollo de los países de origen de los inmigrantes.
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